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La Corporación SANACCIÓN, es una organización de 
acompañamiento psicosocial feminista y antimilitaris-
ta, que surge en el 2018 con el propósito de fortalecer 
la autonomía, la libertad y el bienestar integral de las 
mujeres; aportando a la mitigación de los impactos psi-
cosociales derivados de violencias, discriminaciones y 
desigualdades que impulsa el patriarcado, el capitalismo, 
el militarismo, el racismo y otros sistemas de opresión.  

El equipo de Sanacción facilita procesos de 
acompañamiento individual y/o colectivo, de investigación, 
de formación, sensibilización y de incidencia política, los 
cuales están orientados por los feminismos y los enfoques 
sistémico, de género, antimilitarista, interseccional y de 
derechos. Desde estas perspectivas, la organización 
trabaja por fortalecer la participación política de las 
mujeres, impulsar sus procesos organizativos, aportar 
en el fortalecimiento de las capacidades de las lideresas, 
avanzar en la garantía de los derechos humanos de las 
mujeres y contribuir a la construcción de paz con justicia 
social. 

Desde mayo de 2022, la Corporación suscribió el Acuerdo 
de subvención denominado “Puentearandinas construyen-

do unidas” en alianza con el Programa de las naciones uni-
das para el Desarrollo PNUD y la Alcaldía Local de Puente 
Aranda, el cual desarrolla tres iniciativas ciudadanas ga-
nadoras en el marco del proceso de “Presupuestos Par-
ticipativos 2020” que fueron diseñadas e impulsadas por 
lideresas de la localidad de Puente Aranda. Este Acuerdo 
tiene el propósito principal de promover el fortalecimiento 
de las capacidades de las mujeres de la localidad de Puen-
te Aranda para la exigibilidad de derechos y el ejercicio de 
la ciudadanía, reforzando las redes de articulación entre 
mujeres y entre sus organizaciones. 

En el marco de este Acuerdo, se implementa una iniciati-
va formulada por Martha López Hernández, activista femi-
nista, quien ha trabajado en favor de los derechos de las 
mujeres. La propuesta que materializa este libro, consiste 
en implementar un proceso de reconstrucción de memoria 
sobre las experiencias de participación política de las mu-
jeres de la localidad. Para ello, se desarrolló un proceso 
de investigación cualitativa, con perspectiva de género y 
feminista, que a través de entrevistas y encuentros colec-
tivos convoco a más de 60 mujeres a reconstruir su propia 
historia; reconociendo  trayectorias, apuestas, logros, retos 
y propuestas. 
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Este libro es una herramienta para divulgar el proceso de 
investigación feminista, y en este se presenta los principa-
les hitos y momentos significativos en la historia de par-
ticipación política de las puentearandindas identificados a 
partir de los relatos de las lideresas. Es importante desta-
car que este documento presenta una síntesis del proceso 
y en el interés de lograr divulgar esta memoria construida 
con y para las mujeres, también se diseñó un recurso au-
diovisual, una galería de la memoria, un cuento animado y 
un informe de investigación que se pueden visualizar en la 
página: https://www.sanaccion.org/investigacion/

Se espera que este libro, sea una herramienta para visibilizar 
y reconocer las importantes contribuciones que han hecho 
las mujeres puentearandinas para fortalecer la democracia, 
aportar en la construcción de paz en el territorio, avanzar 
en el ejercicio de derechos de las mujeres y mejorar las 
condiciones de vida de sus comunidades.  Asimismo, es 
una invitación a continuar con el ejercicio de reconstrucción 
de memoria, incluyendo nuevas voces y experiencias que 
convergen en la localidad. 

Gracias a las lideresas que diseñaron y apoyaron 
esta iniciativa de memoria. Gracias a cada una de las 
mujeres que compartió generosamente su relato; se 
espera que esta narración honre sus experiencias y 
motive a otras mujeres, jóvenes y niñas a seguir sus 
pasos. 

A continuación, se presentarán los principales hallazgos 
de este proceso de sistematización. Inicialmente se dará 
a conocer un contexto general de la investigación, de la 
localidad y de las mujeres participantes. Posteriormente, 
se desarrollarán cada uno de los tres hitos de la partici-
pación política de las mujeres, que se identificaron du-
rante el proceso, y finalmente se concluirá con algunas 
reflexiones y recomendaciones a partir del análisis de la 
experiencia. 
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Fotografía tomada con 11 mujeres lideresas participantes en uno de los encuentros 
colectivos de reconstrucción de memoria en Casa Viva. Junio de 2022. 
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El punto de vista feminista como 
apuesta ética y política

Históricamente las mujeres en Colombia han en-
frentado múltiples desafíos para poder ejercer su 
derecho a la participación política; apenas en 1957 
pudieron votar por primera vez y desde entonces su 
inmersión en las distintas esferas del poder público 
ha sido progresiva. Para el periodo 2022- 2026, tan 
sólo el 30, 3% del Senado y el 29,81% de la Cá-
mara contará con representación de mujeres y este 
panorama, se relaciona con factores como los este-
reotipos de género discriminatorios, la feminización 
de la pobreza, las violencias basadas en género 
que afectan principalmente a las mujeres, falta de 
financiación de sus campañas políticas y violencia 
sociopolítica contra candidatas que se expresa en 
persecución, amenazas y hostigamientos, entre 
otras condiciones que limitan la participación a razón 
del género (Rios & Quintero, 2022). 

Pese a estas barreras para participar en escenarios 
institucionales, las mujeres han protagonizado 
ejercicios de liderazgo y de organización comunitaria 
de gran riqueza e impacto, que suelen ser 

1

Metodología de la investigación

Epistemología 
feminista 

Teoría del Punto de 
vista (Harding).

Sistematización de 
experiencias

Entrevistas 
semiestructuradas
• Visibilizar sentidos.

• Describir experiencias 
particulares.

Investigación cualitativa
• Visibilizar sentidos.
• Describir experiencias 

particulares.

Investigación feminista
• Conocimiento situado.
• Crear puentes entre 

activismo y academia.

Encuentros
• Grupos focales.
• Jornada pedagógica.
• Talleres de galería de la 

memoria.

Objetivo general 
Contribuir a la reconstrucción 

de las memorias de la 
participación política de las 
mujeres en la localidad de 

Puente Aranda, por medio de 
un ejercicio de sistematización 
de experiencias denominado 

“Puentearandinas 
construyendo unidas”.



invisibilizados, subestimados y desconocidos por buena 
parte de la población. Y es precisamente este contexto 
de discriminación histórica y el reconocimiento de los 
procesos de las lideresas, el que motivó a mujeres de la 
localidad de Puente Aranda a proponer una iniciativa en el 
proceso de presupuestos participativos para construir una 
sistematización de las experiencias de participación política 
de las lideresas de la localidad.  

Para ello, el equipo de la Corporación Sanacción diseñó 
una investigación de tipo cualitativo, en la que se convocó a 
más de 60 mujeres a reencontrarse, para reflexionar sobre 
los procesos comunitarios y barriales que han impulsado 
en los últimos años; identificando trayectorias, apuestas y 
desafíos. La epistemología feminista orientó el proceso, de 
manera que las herramientas de recolección y análisis de 
la información se diseñaron desde una postura ética y po-
lítica que reconoce a cada participante como protagonista 
del ejercicio narrativo y de la sistematización.  
  
La investigación asumió los postulados de la teoría del 
punto de vista feminista, propuesta por Sandra Harding 
(1997), que plantea la necesidad de reconocer el valor po-
lítico, social y académico que tienen las experiencias sub-
jetivas y comprensiones de las mujeres. La autora señala 
que en una cultura que “silencia y devalúa sistemáticamen-
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te la voz de las mujeres” (Harding, 1998, p.6), es relevante 
reconocer a las mujeres como autoras del conocimiento, 
visibilizando y legitimando sus saberes particulares. Asu-
mir la teoría del punto de vista feminista, implica que esta 
investigación reconoce la experiencia y narraciones de las 
lideresas de Puente Aranda como una valiosa fuente de 
conocimiento, escapando de las perspectivas androcéntri-
cas, para identificar en los discursos de las mujeres, las 
situaciones y condiciones de opresión, discriminación y 
violencia que han afrontado en el ejercicio y lucha por sus 
derechos.  

Partiendo de esta, se implementó un proceso de 
sistematización de experiencias como una herramienta 
metodológica que permite abordar las realidades y acciones 
de incidencia de las mujeres desde una lectura apreciativa 
que reconoce los logros, avances y retos. Tal como plantea 
Cendales, (2004, p. 93) “la sistematización busca generar 
espacios de inclusión, espacios de reconocimiento e 
interlocución entre diferentes actores(as) del proceso”, por 
lo que se implementaron espacios de reconstrucción de 
memoria grupales que permitieran la reflexión colectiva, 
aportando en el fortalecimiento de los vínculos entre las 
mujeres y entre las diversas organizaciones.  Asimismo, la 
sistematización asumió la apuesta feminista por reconocer 
a las mujeres como sujetas históricas que cuentan con 
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herramientas y capacidades transformadoras, para lo cual 
es necesario comprender las realidades y experiencias 
de las mujeres desde la autonomía y autodeterminación 
(Pajares, 2020).

En este proceso, se logró reconocer las experiencias de 
las lideresas en tres niveles: a. Personal – individual; b. 
Colectivo - Organizativo y c. Comunitario, haciendo énfa-
sis en los procesos de articulación y de incidencia. Para 
ello, se plantearon cuatro herramientas de recolección de 
información: 

1.	Entrevistas semiestructuradas: participaron 26 muje-
res de las diferentes UPZ de la localidad. A través de las 
entrevistas se indagó por la historia de las mujeres, las 
motivaciones que las llevó a participar, su perspectiva 
frente al apoyo institucional, el impacto de su lideraz-
go en lo personal, las dificultades y los retos que han 
afrontado. Estas se desarrollaron a través de sesiones 
virtuales y presenciales, con una duración aproximada 
de hora y media.

2.	Espacios colectivos de reconstrucción de la me-
moria de la participación política: se realizaron seis 
encuentros en los que participaron alrededor de 38 mu-
jeres desde los 23 hasta los 93 años de edad, que han 

estado vinculadas a diversos procesos organizativos e 
iniciativas de la localidad. Estos encuentros se desarro-
llaron en los puntos de: Plaza de la hoja, Junta de Acción 
Comunal Pradera, Casa Viva (espacio cultural de la loca-
lidad), Alcaldía Local de Puente Aranda, Junta de Acción 
Comunal San Eusebio y con funcionarias y exfunciona-
rias del distrito (Secretaría Distrital de la Mujer, Casa de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres e Instituto 



Distrital de Participación y Acción Comunal). Los en-
cuentros tuvieron como propósito facilitar actividades vi-
venciales que promovieron el diálogo, el reconocimiento 
y la apropiación de las trayectorias de incidencia de las 
mujeres en la localidad, para así, vislumbrar horizontes 
comunes y proyectos futuros.

3.	Jornada Pedagógica: el 23 y 24 de julio de 2022, se 
llevó a cabo una jornada pedagógica en el municipio de 
San Antonio de Tequendama, en la que participaron 50 
lideresas de la localidad. Esta jornada además de per-
mitir complejizar el análisis de contexto de la localidad y 
la identificación de procesos organizativos; permitió for-
talecer la articulación entre las lideresas y las diversas 
organizaciones, favoreciendo el reconocimiento entre 
las asistentes y el intercambio de saberes sobre la loca-
lidad. El espacio permitió nutrir las perspectivas y hallaz-
gos de la sistematización. 

4.	  Talleres Galería de la Memoria: se facilitaron 4 talleres 
con el propósito de construir una galería de la memoria 
sobre la participación de las mujeres puentearandinas. 
A estos encuentros asistieron 26 mujeres, quienes de-
cidieron visibilizar experiencias de otras lideresas desde 
el enfoque diferencial, realizando un homenaje visual a 
mujeres afrodescendientes, indígenas, artistas, jóvenes, 

adultas mayores y lideresas con trayectorias significati-
vas en la localidad. Este grupo también trabajó en una 
línea del tiempo para reconstruir y ubicar los hitos sobre 
la participación de las mujeres en el territorio. Los re-
sultados de este proceso quedaron consignados en la 
Galería de la memoria, que se construyó colectivamente 
y que contó con el apoyo de estudiantes de psicología 
de la Pontificia Universidad Javeriana.  

Desde esta postura es relevante reconocer el contexto en 
el que emergen los discursos de las mujeres, por lo que a 
continuación se comparten algunos datos relevantes. 

1.1. Puente Aranda: el territorio que 
habitan las mujeres
La localidad de Puente Aranda es la número 16 y se en-
cuentra ubicada en el centro-occidente de Bogotá; limitan-
do con Teusaquillo, Tunjuelito, Antonio Nariño, Los Már-
tires, Kennedy y Fontibón. Esta localidad es reconocida 
como el núcleo industrial del Distrito Capital y, debido a su 
localización estratégica, es un territorio con bastante movi-
lidad humana. Cuenta con 5 UPZ: Ciudad Montes, Muzú, 
San Rafael, Zona Industrial y Puente Aranda. Las tres pri-
meras son residenciales y las últimas dos son predominan-
temente industriales. 
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Puente Aranda y la situación de las mujeres

5 UPZ:

La localidad, número 
16, está dividida en 

Y es epicentro de la 
actividad industrial 

en Bogotá

Ciudad Montes

San Rafael

Puente
Aranda

Zona
industrial

Muzú

253 367
Habitantes

Mujeres

Hombres

128 964
50,9 %

124 403
49,1 %

Datos de la Encuesta Multipropósito de 2017, citada por el OMEG (2020)

2 de cada 5 mujeres de 15 años o más no estudian, por los 
costos elevados de la educación.

6,4 % hogares con jefatura femenina en condición de pobreza 
extrema. 

47,7 % de los hogares que están en condición de pobreza, 
tienen jefatura femenina.

El 77,6 % de los delitos sexuales en la localidad son 
	 contra mujeres.

57,6 % de las mujeres son mayores de 60 años.

Del total de mujeres en la localidad, el 47,8 % trabajan en 
condiciones de informalidad.



Según el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, (DANE), citado por el Observatorio de 
Mujeres y Equidad de Género de Bogotá, (OMEG, 
2021), la proyección de la población de Puente Aranda 
para el 2021 es de 253.367 habitantes, de los cuales 
el   49,1% son hombres y el 50,9% son mujeres, de las 
cuales 2 de cada 3 mujeres están en edad productiva 
(entre 15 y 59 años). 

En cuanto a los indicadores de pobreza en Puente 
Aranda, el OMEG (2021), plantea un crecimiento de la 
desigualdad en la localidad, en comparación con años 
anteriores, reflejado en el incremento del coeficiente 
de Gini en 20201, que se encuentra en 0,559. Para el 
2019, el índice de pobreza multidimensional2 fue de 
7,2% para las mujeres y la cifra de Necesidades Bá-
sicas Insatisfechas3 arroja que el 3,4% de residentes 
presentan condiciones de hacinamiento crítico, inasis-
tencia escolar y/o alta dependencia económica. Asi-
mismo, para el 2020, el 40% de las mujeres estimaban 
que los ingresos del hogar no alcanzan a cubrir sus 
gastos mínimos de sobrevivencia y entre los aspectos 
más críticos de la localidad, se reconocen dificultades 
para el acceso a oportunidades laborales y a condicio-
nes adecuadas a nivel de educación, salud y servicios 
públicos.

Adicionalmente, en materia de educación, la localidad 
presenta un desafío considerable para la vinculación 
de personas jóvenes entre los 15 y 24 años a procesos 
educativos y de proyección laboral, pues el 18% del 
total de jóvenes en Puente Aranda no realiza ningún 
tipo de actividad productiva, ni académica. EL OMEG 
(2020), además plantea “2 de cada 5 mujeres de 15 
años o más no estudian por los costos elevados de la 
educación (…) De cada 10 personas que manifiestan 
que no estudian por realizar labores domésticas, 9 son 
mujeres” (OMEG, 2020, pág 9).

Resulta importante reconocer que todas estas condi-
ciones impactan de manera diferencial a las mujeres 
de la localidad. Según la Encuesta multipropósito de 
2017, citada por el OMEG (2020), para ese periodo el 
47,7% de los hogares con pobreza multidimensional, 
tenían jefatura femenina y el 39% de mujeres en edad 
productiva (15 a 59 años) eran dependientes econó-
micamente.  Tan solo 4 mujeres por cada 6 hombres 
están incluidas dentro de la población económicamen-
te activa y el 47,8% de las mujeres trabajan en la in-
formalidad. 

Por otro lado, el panorama de las violencias contra 
las mujeres también es preocupante. De acuerdo con 
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1. Es una medida económica que 
permite calcular la desigualdad 
de ingresos que hay entre la 
ciudadanía de un territorio o 
país.

2. Es un mecanismo de medición 
integral que permite identificar 
los niveles de pobreza de una 
población al no tener acceso a 
determinados servicios.

3. Busca determinar si las necesi-
dad básicas de una población 
se encuentran cubiertas, per-
mitiendo identificar quienes se 
encuentran en condiciones de 
pobreza.



la Secretaría Distrital de Integración Social (2021), en la 
localidad de Puente Aranda se han presentan de manera 
constante casos de violencias contra las mujeres, entre los 
cuales se resaltan: 810 de violencia intrafamiliar, 243 lesio-
nes personales, 120 violencia sexual y 1 asesinato, lo que 
evidencia una gran problemática para las mujeres de la lo-
calidad y devela aún grandes retos para la implementación 
y pleno goce de una vida libre de violencias. 

Frente a la participación de la mujeres en la localidad, el 
diagnóstico del OMEG (2020) identifica que los espacios 
con mayor participación son la JAC, que entre el 2015 y 
2019 pasó del 45,1% al 47,8% de mujeres vinculadas. Tam-
bién se ha presentado un aumento en la participación feme-
nina en los Consejos Locales de Propiedad Horizontal, que 
llegó al 66,7% de mujeres vinculadas en el 2018. Por su par-
te, el diagnóstico de OMEG (2021), realiza un análisis de la 
paridad en las distintas instancias de participación local, evi-
denciando mayor participación de las mujeres en instancias 
como el Comité Operativo Local de Familia (88%), Consejo 
Local de Infancia y Adolescencia (83%), Comité Operativo 
local de envejecimiento y vejez (80%); mientras que instan-
cias como el Consejo local de deportes (125), Consejo Lo-
cal de Libertad Religiosa (18%), el Consejo local Operativo 
de niños, niñas y adolescentes (31%)  y la Plataforma de 
juventud (33%) cuentan con menor representación. 
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6
Mujeres cabeza

de hogar

17
Mujeres con más 
de 20 años en la 

localidad

Al revisar las trayectorias especificas de las mujeres 
que participaron en la investigación, se encuentra que 
el ejercicio de liderazgo político de las mujeres en la 
localidad de Puente Aranda está constituido por una 
versatilidad de historias, en las que se entretejen diver-
sas motivaciones, procesos y condiciones vitales, que 
se profundizan a continuación. 

1.2. Trayectorias de participación

A partir del proceso de sistematización, se identificaron 
diversos factores y condiciones que motivaron a las mu-
jeres a participar políticamente, entre las que se desta-
can experiencias de violencias u opresión; el arraigo y 
la apropiación del territorio y el legado familiar. 

Es importante destacar que la mayoría de las mujeres 
que participaron en las entrevistas y encuentros de la 
sistematización, se encuentran en el rango de edad de 
30 a 40 años (33,9%) y de 40 años en adelante (33,9%), 
por lo que la narración de su acción política devela un 
largo recorrido dentro del territorio en la construcción 
de escenarios comunitarios y políticos y muchas veces 
destaca el ciclo vital en el que se encuentran como un 
momento propicio para el trabajo comunitario:

Caracterización de participantes de investigación

8,1 %
Menor de 30 años 

de edad

33,9 %
De 30 a 40 años 33,9 %

De 40 a 60 años

24,2 %
Mayor de 60 años

5
Afrodescendientes
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13
Universitarias



En este sentido se evidencia una red fortalecida de mujeres 
en ese rango de edad, por la cual se reconocen entre 
ellas y ante las instituciones como las representantes del 
movimiento social de mujeres de la localidad. Sin embargo, 
también existen procesos de liderazgo por parte de las 
mujeres jóvenes. Durante el recorrido de reconstrucción 
de memoria, fue posible reconocer algunos procesos de 
incidencia liderados por las jóvenes, que en su mayoría se 
distancian de los espacios formales de participación. 

Al indagar por las trayectorias de participación, algunas li-
deresas destacan su papel como madres al enunciarse y 
también al relatar su proceso de participación:

Para otras mujeres, la participación en la localidad se rela-
ciona con un sentido de arraigo y de pertenencia al territorio 
luego de habitar varios años en ella, lo que les permitió vin-
cularse a organizaciones de la sociedad civil:  
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“En este momento yo tengo 60 años cuando empecé 
tenía más o menos unos 54 años, empieza uno a ver 
que ya digamos que está uno terminando el ciclo la-
boral y que requiere como realizar otras actividades 
o entregar un poco de lo que se hizo a la comunidad 
(…)  para que otras personas pudieran aprender lo 
que yo aprendí” (Entrevista a Aurora Beltrán, mayo 
de 2022).

“Soy Sandra Janet Morales Vargas, tengo cincuenta y 
cinco años, separada, cuatro hijos, dos nietas. Mi tra-
yectoria empezó hace treinta y cinco años, cuando mi 
niña estudiaba en el colegio Silver Espinoza de Rendón, 
en ese momento era departamental, cuando empezaron 
las negociaciones, porque no se estaba garantizando el 
derecho a la educación de calidad” (Entrevista a Sandra 
Morales, 6 de junio de 2022). 

“Mi nombre es Carol Hernández, tengo cuarenta y cinco 
años, de los cuales he vivido cuarenta en Puente Aranda. 
(…) . Mi desempeño o labor en la localidad ha sido desde 
muy pequeña. Yo comencé en una Junta de Defensa Civil” 
(Entrevista a Carol Hernández, mayo de 2022).

Para la mayoría de las mujeres es muy importante visibilizar 
el recorrido de liderazgo y la cantidad de tiempo dedicado 
a procesos comunitarios al momento de nombrarse y 
posicionarse:



Otro elemento relevante, el cual fue expresado por varias 
lideresas es la influencia de padres, madres, abuelos y 
abuelas en el origen de sus liderazgos. 

Los siguientes relatos de Ana y Betzabé sitúan momentos 
de relevancia histórica de los liderazgos barriales, como 
la fundación de barrios de la localidad, la participación en 
contiendas electorales por parte de sus padres y madres 
y la consolidación de las Juntas de Acción Comunal. Al 
respecto Daniela Monroy (2019), plantea que el desarrollo 
comunal se profundizó en la segunda mitad del siglo XX, 
cuando se creó la Ley 19 de 1958, que institucionalizó las 
Juntas de Acción Comunal (JAC) como entidades descen-
tralizadas para escuchar las necesidades de las comuni-
dades e impulsar agendas políticas desde la participación 
ciudadana y popular. 

“Mi nombre es Ernestina Mahecha Castaño, tengo 
sesenta y cinco años, soy madre soltera, una hija de 
cuarenta años y una nieta de diez años. La participa-
ción mía inició muy joven, casi diecisiete años, dónde 
me vinculé como líder estudiantil en esa época y des-
de ahí empezó como mi participación” (Entrevista a 
Ernestina Mahecha, mayo de 2022). 
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“Yo no soy líder por accidente, yo vengo de un lide-
razgo por ejemplo de mi madre, Carmen Meneses de 
García, la primera mujer comunal de Colombia, por 
eso me enorgullezco, por eso es el liderazgo que yo 
manejo, la admiré, y la admiro por la enseñanza de 
ella” (Betzabé García, Encuentro colectivo 10 de ju-
nio de 2022). 

“Yo me conozco con todas, en los procesos comuna-
les. Mi liderazgo viene desde mis papás, estuve aquí 
en la localidad toda la vida. Mi papá fue fundador 
también del barrio La asunción y hacía deporte, jun-
to a alcaldes locales hacían circuitos ciclísticos. Él 
hacía trabajo entre Bochica y la Asunción y ya los re-
conocían como líder, hizo campañas políticas por el 
partido liberal. Fui candidata a edil aquí en la loca-
lidad, también fui candidata a la Alcaldía, la señora 
Betzabé me ayudaba en todo el proceso político, en 
convocar personas” (Ana Neiva, Encuentro colecti-
vo, 10 de junio de 2022). 

Los relatos de algunas mujeres también develan trayecto-
rias políticas que se articulan al contexto sociopolítico del 
país y al complejo conflicto armado interno:  
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“Primero que todo, mi nombre es Irma Peñuela Peñuela, 
mis padres natales del Tolima, revolucionarios, nací en el 
llano y volví a Bogotá a los 6 o 7 años, la mayor parte de 
mi vida en Bogotá y a los 13 años me vinculo al M-19; yo 
estudiaba en el INEM de Kennedy estaba en sexto de ba-
chillerato y conozco algunos compañeros del M-19 y con 
ellos empiezo a transitar el tema del movimiento” (Entre-
vista a Irma Peñuela, junio de 2022).

“Franceline Lozano es una mujer que es hija de líderes 
comunitarios desde sus raíces, muchas de las cosas que 
hemos aprendido es por que mis abuelos eran los que 
ayudaban en el pueblo, eran líderes políticos; mi madre 
fue de las primeras en empezar a conformar en Bogotá 
hacer comités femeninos en los años 60’s y mi padre era 
presidente de Junta de Acción Comunal” (Entrevista a 
Franceline Lozano, junio de 2022). 

Escenarios de incidencia de las 
participantes en la investigación

40
Integran 

organizaciones 
de la sociedad 

civil 14
Participan en 

juntas de acción 
comunal

11
Integran consejos: 

Planeación, 
Seguridad, 
Juventud

10
son contratistas de la 
Sdmujer, funcionarias 
del IDPAC o excontra-
tistas vinculadas a la 
Casa de igualdad de 

Oportunidades

4
Tienen cargos 
de poder local: 

JAC y JAL

Es importante destacar que la mayoría de las lideresas no 
iniciaron a participar enfocadas en la problemática de género 
y en la defensa de los derechos de las mujeres, dado que 
estas apuestas se fueron identificando y afirmando durante 
los procesos posteriores. Tan solo algunas mujeres, como 
Franceline Lozano destacan que en sus primeras experien-
cias ya se identificaban las desigualdades de género:  



Como se muestra en la infografía de la página anterior, las 
mujeres que participaron en la sistematización en su mayoría 
han creado y/o participado en organizaciones de la sociedad 
civil4 y en las juntas de acción comunal. 

Las trayectorias de las mujeres están marcadas por un pro-
fundo conocimiento del territorio y de las necesidades de sus 
comunidades, lo cual también las ha motivado a aspirar a 
cargos de elección popular; hacer presencia en varios conse-
jos locales5; realizar incidencia en otras instancias distritales 
y nacionales, y también se identifica un grupo de lideresas 
que han promovido la garantía de los derechos de las mujeres 
desde escenarios institucionales. Sin embargo, es interesante 
destacar como en las trayectorias de cada mujer se pueden 
identificar diversos escenarios e instancias de participación, 
de manera que existe un entretejido entre el trabajo comu-
nitario y la incidencia en escenarios institucionales locales y 
distritales:
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“Empecé con una organización que se llama “Asumuzut”, 
luego con un compañero formamos la mesa LGBTI de Puen-
te Aranda, formé parte del Movimiento Social de Mujeres de 
Puente Aranda, un movimiento fue liberado todo el tiempo 
por una gran mujer que admiro muchísimo que es Irma Peñue-
la Peñuela, es tremenda activista y pase a formar parte del 
Consejo Local de mujeres. Luego fui CPL por el sector social 
LGBT y ahora soy CPL en la localidad, hago parte del Consejo 
de la bici, y con mi pareja venimos trabajando en algo que 
todavía no tiene nombre o bueno tal vez “Alas al vuelo”, un es-
pacio para mujeres mayores de cuarenta lesbianas y bisexua-
les; y ya actualmente soy consejera Consultiva distrital por el 
derecho a la salud y el trabajo de las mujeres” (Entrevista a 
Blanca Ramírez, mayo de 2022).

“Ya luego los demás cuatro procesos políticos, he tenido una 
larga trayectoria, he sido comunitaria, alternativa, presidente 
y vicepresidente de junta, estuve de conciliadora casi por 25 
años, conciliadora en equidad, conciliadora de medios alterna-
tivos, donde lo que hicimos fue informar todo lo que pasaba 
aquí en la comunidad. He realizado talleres, he sido represen-
tante en la Secretaría de la Mujer, en el Copaco de Ciudad Bo-
lívar para apoyar los adultos mayores. Tuvimos capacitación de 
marketing político, donde he ayudado a las mujeres para que 
sean ediles” (Entrevista a Luz Yolanda Becerra, mayo de 2022).

4. Participaron lideresas vinculadas a las siguientes organizaciones: Afrovida, Bios-
fera, Alas al vuelo, Asumuzut, Sindicato SINDEVENDEDORES, Central Unitaria 
de Trabajadores, Casa de la Mujer Trabajadora, Danza Vergar, Palabreras y Ca-
llejeras, entre otras. 

5. Las participantes han hecho parte de las siguientes instancias: Plataforma local 
de juventud de Puente Aranda, Consejo Local de Mujeres, Consejo de Planeación 
Local, Consejo de la bici, Consejo de Juventud, Consejo de Sabios y Sabias, Jueza 
de Paz, Consejo distrital de Danza, Consejo del deporte, Coalición Colombiana de 
Educación, COPACO, Consejos de padres y madres de familia, entre otros.



Paralelamente, un conjunto de mujeres entrevistadas ma-
nifestaron algunas distancias con la institucionalidad, des-
tacando la necesidad de configurar su liderazgo más allá 
de los escenarios estipulados formalmente. 

“Yo siempre he dicho que hay un vacío en las políti-
cas públicas porque para solo jóvenes hasta los 28 
y vuelve empezar cuando uno ya es viejo a los 57, es 
como si uno quedara en un vació. La representativi-
dad de los jóvenes esta es las ollas comunitarias y 
los parches de los barrios, pero espacios legalmente 
constituidos o de la institucionalidad, pues no” (En-
trevista a Alexa Álvarez, junio de 2022). 

Estas posturas críticas se evidencian con mayor insisten-
cia en las mujeres menores de 35 años, quienes constan-
temente cuestionan el papel de los escenarios formales 
como únicas instancias a su disposición. Las mujeres jó-
venes destacan que su proceso de liderazgo parte de la 
juntanza en los barrios y de la construcción de escenarios 
de encuentro, fortaleciendo experiencias comunitarias y de 
apoyo barrial. 
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“Hablo de la red de mujeres de Puente Aranda (...) Siempre hay 
un ejercicio de escucha, y nuestro gran encuentro fue en la época 
de la pandemia, como una integración. Logros es eso, la genera-
ción de tejido social. Hay chicas que están sin trabajo y dentro 
de nuestras posibilidades recomendamos. Y el accionar político 
considero que la vida es un acto político, a veces me sentía mal 
por no participar del consejo de mujeres, pero en realidad iba par-
ticipando en otras cosas” (Johana Olaya, junio de 2022). 

Por último, cabe mencionar que dentro del proceso de re-
construcción de memoria fue fundamental la participación 
de las lideresas que desde la institucionalidad han acompa-
ñado los procesos de incidencia de las mujeres, ellas han 
sido fundamentales en el proceso de lograr articular el mo-
vimiento social de mujeres con las entidades del distrito e 
impulsar acciones para consolidar procesos de acción polí-
tica. Estas mujeres se han desempeñado como referentas, 
profesionales e incluso funcionarias, principalmente de la 
Gerencia de mujer y género del IDPAC y de la Secretaría 
Distrital de la Mujer (Sdmujer), especialmente desde el ejer-
cicio misional de las Casas de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres (CIOM). Las lideresas institucionalizadas 
han hecho un trabajo significativo como acompañantes, fa-
cilitadoras, formadoras y potenciadoras del liderazgo políti-
co de las mujeres en la localidad. 





Hitos de la participación 
política de las mujeres

en la localidad de 
Puente Aranda

2
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En la localidad de Puente Aranda las mujeres han liderado, 
participado y acompañado diferentes procesos comunita-
rios, políticos, electorales y barriales. En esto, ellas han re-
conocido las dinámicas de la población de la localidad, por 
lo que se han enfrentado con el reto de incorporar la voz y 
experiencia de las mujeres como interlocutoras válidas en 
los escenarios locales de participación. 

En Colombia existe un robusto sistema político y legislati-
vo para el ejercicio de participación ciudadana, la cual se 
fundamenta en mecanismos de interlocución y exigencia 
por parte de la población. Este concepto surge como res-
puesta a los contextos de clientelismo, violencia política y 
autoritarismo que enfrentó el país durante la segunda mi-
tad del siglo XX y la demanda constante de la población 
para una profundización de la democracia representativa. 
Ante las circunstancias de baja legitimidad de gobernan-
tes elegidos, la incapacidad estatal para responder a las 
necesidades de la población y la agudización del conflicto 
armado, se implementaron reformas para la institucionali-
zación de la participación ciudadana. Esto con el propósito 
de involucrar a la ciudadanía en el ejercicio político, la toma 
de decisiones sobre el uso y ejecución de los recursos y el 
rumbo político, social y económico de sus territorios. (Fabio 
Velásquez y Esperanza González, 2003).	
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Sin embargo, existen grandes desafíos para la implemen-
tación y efectividad de la participación ciudadana como 
mecanismo de fortalecimiento democrático. Según Velás-
quez y González (2003), el ejercicio de incidencia y lide-
razgo político de la población se enfrenta a condiciones 
históricas de desigualdad y discriminación que impiden la 
interlocución digna con la institucionalidad y las entidades 
de gobierno. 

Adicional a esto, Juanita Barreto (1996) identifica una serie 
de obstáculos relacionados con las condiciones estructu-
rales de discriminación e inequidad de oportunidades que 

viven las mujeres, los cuales se suman a los anteriormente 
expuestos y develan la importancia de alimentar constante-
mente el ejercicio de participación política en los territorios 
desde una mirada diferencial y que interprete las dinámicas 
de cada territorio dentro de las diversidades que lo habitan. 
Así, la autora identifica lógicas de invisibilización, subordi-
nación e inferiorización que limitan el ejercicio de participa-
ción política de las mujeres y que se sostienen por medio 
de argumentaciones biologicistas, dicotomizantes y jerár-
quicas por las que se justifica el borrado histórico de su 
presencia, participación e incidencia política. 
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Hitos de la participación

1.º

Antes de 2004

Puentearandinas en lo 
comunal

2.º

2004-2018

Fortaleciendo la 
institucionalidad

3.º

2018-2022

Siembra de jóvenes 
puentearandinas



Este complejo contexto pretende problematizar el con-
cepto de participación política, desde el reconocimiento 
de los múltiples factores que se involucran a la hora de 
su implementación en los territorios y justifica la necesaria 
aplicación de estrategias e iniciativas para su consolidación 
como una herramienta efectiva en el fortalecimiento de una 
democracia que incluya todos los sectores sociales y, es-
pecialmente, a las mujeres.

De esta manera, se realizará un recorrido histórico dividi-
do en tres hitos: 1. Las Juntas de Acción Comunal como un 
punto de partida para el ejercicio de liderazgo de las mujeres 
en la localidad. 2. El surgimiento de la Casa de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres de Puente Aranda y su im-
pacto en el fortalecimiento de sus liderazgos políticos. 3. Los 
procesos de incidencia comunitaria y política que realizan 
las mujeres en la localidad por medio de estrategias cultura-
les, barriales, artísticas y de apropiación del espacio público. 

2.1. Primer hito. Puentearandinas 
en lo comunal
 
Las Juntas de Acción Comunal (JAC), son una corporación 
cívica de la esfera local, sin ánimo de lucro, compuesta por 
personas que habitan el territorio barrial, desde el cual se 
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“Allí veíamos las necesidades de la comunidad, y 
los atropellos que los gobiernos estaban ocasio-
nándonos, despertando nuestra conciencia ciuda-
dana(...). Así terminé ingresando a la JAC” (Entre-
vista a Isabelina Novoa, 26 de mayo de 2022).

identifican necesidades de la comunidad, con el propósito 
de dar solución a estas y articular iniciativas de los y las 
habitantes, (IDPAC, 2020).

Las JAC, desde su misionalidad y contacto directo con la 
comunidad, fueron espacios que permitieron a las muje-
res puentearandinas iniciar procesos de liderazgo. Isabeli-
na compartió su experiencia reconociendo este escenario 
como el origen de muchos procesos de encuentro entre las 
mujeres, reconocimiento de las necesidades de la comuni-
dad y la formación como lideresas para construir estrate-
gias colectivas que dieran respuesta a estas necesidades. 

Desde los relatos de las lideresas participantes, el rol de 
servicio a la comunidad que empezaron a asumir las muje-
res, en las que ellas articularon constantemente con orga-
nizaciones de la sociedad civil, instituciones presentes en 
lo local y con diferentes grupos poblacionales del barrio, 
forjó en ellas un conocimiento de las dinámicas comunita-



rias. Igualmente, este rol implicó que fueran referentes de 
la labor que se gestaba en las JAC. 

Ser mujeres “públicas”, que se involucran en lo político y 
comprenden la fuerza del proceso colectivo y colaborativo 
resulta ser una forma de nombrarse y de posicionarse que 
desdibuja y complejiza los roles de cuidado asignados en 
sus vidas personales y familiares. Si bien, el concepto de 
cuidado sigue presente en su ejercicio político, el trabajo 
comunitario que realizan implica politizar el cuidado y 
reconocer la importancia del proceso de incidencia para 
reivindicar derechos y garantizar la subsistencia digna de 
los espacios comunales y barriales. 
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“En las JAC hasta ahora están arrancando, pero las 
juntas que he visto han venido renovando los salo-
nes comunales, las mujeres están interfiriendo en 
eso, el salón comunal se está convirtiendo en la sala 
del barrio donde la gente puede ir, y no como un lu-
gar cerrado. Estamos intentando reunir a las fami-
lias, conocer quienes viven ahí, otra vez la gente se 
está integrando. Las mujeres están llegando, están 
haciendo parte de los espacios de participación, nos 
estamos haciendo conocer. Nos estamos volviendo 
públicas” (Entrevista a Carol Hernández. 20 de mayo 
de 2022).

En ese sentido, su ejercicio de liderazgo en las JAC propo-
ne entender el cuidado como un proceso de corresponsa-
bilidad, en el que se integran diferentes niveles de lo social 
y en el que ellas están involucradas como sujetas de de-
rechos y merecedoras del cuidado y la vida digna en sus 
territorios. Sin embargo, de acuerdo con lo señalado por las 
mujeres, las juntas tradicionalmente han sido lideradas por 
hombres, quienes ejercen el cargo de presidentes de junta 
y el rol de las mujeres ha sido asignado a posiciones de 
subordinación como el de la asistente y/o secretaria de la 
junta, por lo que han enfrentado barreras para ser elegidas 
como presidentas de esta.

“Yo descubrí al venir acá a Bogotá que podía hacer más cosas que con-
seguir a marido, me vinculé a una JAC en Kennedy, y empecé aprender 
mucho” (Entrevista a Ema Pulido, 27 de mayo de 2022).

“Cuando fui invitada a ser parte de la junta quedé como conciliadora, y 
ahí pude hacer incidencia, porque reclamaba por nuestros derechos, de 
lo que estaba sucediendo. Al presidente no le gustó porque yo interve-
nía mucho, porque inquietaba a las demás personas sobre todo lo que 
no se hacía. Me volví la incómoda de la junta, incluso mis compañeras 
me excluían. Es duro abrir los espacios para las mujeres, lograr espacio 
en el salón comunal, son luchas que hemos tenido que dar” (Entrevista 
a Isabelina Novoa, mayo de 2022).



Las violencias y barreras para habitar el escenario de 
debate político en las JAC develan algunas creencias 
y estereotipos de género. Por ejemplo, la negación de 
legitimidad para que las mujeres ocupen roles políticos 
en razón de las labores de cuidado familiar asignadas a 
lo femenino o el cuestionamiento a la capacidad de las 
mujeres para liderar y ejercer cargos de poder, lo que 
las invisibiliza y aísla de espacios de decisión. Esto tiene 
elementos semejantes a las barreras que enfrentan las 
mujeres en el ámbito laboral, las cuales se han conocido 
como “el techo de cristal”, esta metáfora que devela la 
realidad de las mujeres en las que ellas pueden ver las 
posiciones de poder más altas, pero no pueden acceder a 
ellas, ya que culturalmente hay unas barreras que limitan la 
posibilidad de ellas de ascender, (Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 2019).

Aunque estas dinámicas desgastan los ejercicios de 
liderazgo de las mujeres y, en ocasiones, impiden su 
participación en estos espacios, ellas han implementado 
estrategias de resistencia y transformación. En los 
relatos de las mujeres puede identificarse una interesante 
ambivalencia, pues por medio de estos roles de 
subordinación al presidente de la junta han podido ejercer 
nuevas maneras de hacer política desde la horizontalidad 
con la comunidad, el conocimiento del territorio y el 
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Primer hito: Puentearandinas en lo comunal

Siembra del 
liderazgo de las 
mujeres

Trabajo 
comunitario y 
barrial en las 
JAC

Comisiones de 
mujer y género 
en las JAC



trabajo en equipo con grupos, asociaciones, fundaciones 
e instituciones. Así, su conocimiento de la localidad ha 
permitido que algunas mujeres sean reconocidas por 
su trabajo y dedicación al territorio, han iniciado su vida 
política, ya que les ha permitido conocer las instancias de 
participación y el funcionamiento de estas, han liderado 
procesos comunales y barriales, y desde allí han podido 
ser referidas para otros espacios de participación.

El conocimiento, experiencia y articulación que algunas 
mujeres han construido en su trabajo con la JAC, han po-
sibilitado que algunos barrios como Pradera y Bochica Sur 
tengan actualmente en el cargo de presidenta a una mujer, 
lo que además ha permitido la implementación de planes 
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“No tanto como movimientos, sino como las mujeres, 
que fue lograr conquistar la presidencia de las JAC es 
una maravilla, sufrimos grandes violencias por par-
te de los presidentes, pero en este periodo muchas 
mujeres subieron en las presidencias de las juntas y 
eso me parece maravilloso. Me siento ganadora por 
el triunfo de una mujer en el barrio la Ponderosa, que 
después de como 30 años haya llegado una mujer, es 
que hemos ganado, ver en reuniones comunales 50 
mujeres eso es fabuloso” (Entrevista a Carol Hernán-
dez, mayo de 2022).

“Lo interesante que pasa aquí en Puente Aranda, es 
que María Teresa (Lideresa de la localidad), es del 
movimiento comunal. Ella es de la junta de la Pon-
derosa, y ella empieza a ir a la CIOM a escuchar todo 
este tema de los discursos de género, a ir a los en-
cuentros. No había una comisión de mujeres en esa 
época, eso era, eso cómo para qué. Y ella entonces se 
inventa la comisión de mujer y género” (Entrevista a 
Martha López, agosto de 2022).

de acción que representen los intereses de la comunidad 
desde el trabajo realizado por ellas y, en ocasiones se haga 
desde un enfoque de género para el fortalecimiento y ga-
rantía de los derechos de las mujeres.

Iniciativas como las Comisiones de Mujer y Género en las 
JAC pueden entenderse como un logro del proceso de inci-
dencia y liderazgo que las mujeres han construido en estos 
espacios. 

Si bien, esta propuesta aún necesita un proceso de con-
solidación y afirmación que permita su implementación en 
todas las juntas de la localidad, la presencia de las mujeres 
y su demanda por participar en igualdad de condiciones, ha 
cuestionado el lugar de poder en la junta como naturalmen-



te masculino y, a través de esto, formas tradicionales de 
hacer política en la que los puestos de poder se asignan sin 
la verdadera representación y elección de la comunidad. 
De esta manera, la implementación de la Comisión, garan-
tiza el debate constante en esta instancia sobre la realidad 
de las mujeres en los barrios y en la localidad y, al mismo 
tiempo, advierte permanentemente sobre las dinámicas 
patriarcales y excluyentes que pueden presentarse en el 
proceso de participación política de las juntas.  
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2.2. Segundo hito. Fortaleciendo la 
institucionalidad

2.2.1. Activismo desde y para la 
institucionalidad

En el Plan de Desarrollo Bogotá Sin Indiferencia de la admi-
nistración distrital del periodo (2004-2008) se incorporó el 
programa “Bogotá con igualdad de oportunidades para las 
mujeres”, el cual estableció unas metas que consistían en 
construir una Política Pública de Mujer y Género (PPMyG) 
y formular el Plan de Oportunidades para la Equidad de 
Género. (Martha López, 2018)
   
El proceso de incidencia de diferentes organizaciones fe-
ministas de base estuvo dirigido a implementar la agenda 
de equidad de género en el proceso electoral del momento 
(2004-2008) con estrategias que distaban de las formas 
tradicionales y clientelistas de incidir políticamente, lo que 
promovió la implementación de la perspectiva de género en 
el Plan de Desarrollo y, por ende, la creación de cargos ad-
ministrativos en varias entidades distritales y las primeras 
acciones para la transversalización del enfoque de género. 
(López,  2018) 
 



Es así como la PPMyG resultó un hito para las mujeres en 
Bogotá, pues se incorporó la perspectiva de género como 
el eje central de la política y, a través de esto, se implemen-
taron proyectos y presupuestos para promover la igualdad 
de oportunidades para las mujeres. A partir de allí nace 
la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 
(CIOM), como una estrategia para la planeación, formula-
ción e implementación de estas metas. 

Las CIOM, tienen como objetivo difundir los derechos de 
las mujeres y los diferentes mecanismos que los garanti-
zan, fortalecer a grupos, redes, colectivos y organizaciones 
sociales de mujeres; facilitar procesos de acompañamien-
to psicosocial; promover la participación y representación 
política y social de las mujeres dentro de las localidades; 
fomentar la denuncia y la cultura de cero tolerancia con 
las violencias basadas en género; difundir e implementar el 
Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Gé-
nero y la Política Pública de Mujeres y Equidad de género y 
apoyar a las Alcaldía Locales en la implementación de los 
mismos (Secretaría de la Mujer, s.f.).
 
Sin embargo, las Casas de Igualdad no llegaron a todas 
las localidades al mismo tiempo, se fueron habilitando en 
las diferentes localidades con tiempos disímiles. Durante la 
administración distrital del periodo (2008-2012) se aprobó 
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Reunión de mujeres lideresas en la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres de la 
localidad de Puente Aranda. Fotografía tomada por Hilda Díaz Forero, lideresa de la localidad.

el presupuesto para implementar la CIOM Puente Aranda 
que, en su momento, su coordinación estaba en IDPAC.

Así, en la labor de gestar la CIOM, en el año 2009 en la 
localidad fue necesario la confluencia de voluntad política 
por parte de la Alcaldía Mayor y los procesos de incidencia 
liderados por algunas mujeres de la localidad. July Zamira 
Fajardo fue la profesional responsable de conseguir el es-
pacio físico en la localidad y trabajó de manera incansable 
por lograr reconocimiento, visibilidad y posicionamiento de 
este espacio: 



Segundo hito: fortaleciendo la institucionalidad

2009 
CIOM Puente 
Aranda
Dependía de la 
Gerencia de mujer y 
género de IDPAC 

2009 
Acuerdo 421
de 2009
Creación del Sistema 
Integral de Protección 
a Mujeres Víctimas de 
Violencia, SOFIA

2007 
Creación de 
la Gerencia 
de Mujer y 
Género
En el IDPAC

2004 
Plan de 
Desarrollo
Bogotá Sin 
Indiferencia
2004-2008

2003
Acuerdo 091 
de 2003
Plan de Igualdad 
de Oportunidades 
(2004-2016)
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2010
Política Pública 
de Mujeres y 
Equidad de 
Género
Decreto 166 de 2010 
(actualización: 2021) 

 

2012 
Creación de 
la Secretaria 
Distrital de la 
Mujer
Acuerdo 490 de 2012

2012

2013
Consejo Local 
de Mujeres de  
Puente Aranda
Acuerdo 002 de 2013

2015 
Acuerdo 583 
de 2015
Institucionalización 
de las Casas de 
Igualdad 
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El recorrido que manifiesta July devela las condiciones de 
dificultad que acompañó la apertura de la CIOM de la loca-
lidad. Puesto que, el ejercicio de realizar la implementación 
de la PPMYEG inició enfrentando circunstancias adversas 
frente a las condiciones espaciales, de seguridad y recono-
cimiento por parte de la comunidad. 
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“Inicialmente el relacionamiento con las lideresas fue di-
fícil, por el sector donde estaba ubicada la CIOM ellas no 
querían vincularse. Significó el primer reto ¿cómo hacer que 
se vinculen?. Teníamos que posicionar su existencia en la 
localidad” (Relato de July Zamira Rodríguez en encuentro 
colectivo con funcionarias y ex funcionarias de la SdMujer y 
CIOM de Puente Aranda, agosto de 2022).

Como lo relata July, la reivindicación de la CIOM como un 
espacio legítimo y valioso para la ciudadanía de Puente 
Aranda requirió de un proceso de la articulación con otras 
instituciones presentes en el escenario local, y especial-
mente del ejercicio barrial y comunitario de las profesio-
nales para escuchar de primera mano las necesidades de 
las mujeres. 

Dentro de todo el proceso de consolidación en lo territorial 
de la CIOM Puente Aranda, resulta importante mencionar 
la labor de July Zamira Fajardo (Coordinadora de la CIOM 
del año 2009 al 2010), Angie Sánchez (Coordinadora de 
la CIOM del año 2010 al 2012 aproximadamente), Paola 
Mendoza (Coordinadora de la CIOM del año 2012 al 2013 
aproximadamente), Sandra Medina (Referenta de la CIOM 
del año 2013 al 2014), Luz Piedad Cortés (Referenta de la 
CIOM del año 2014 al 2015), Liliana Fernández (Referenta 
de la CIOM del año 2015 al 2016), Mónica Patiño (Refe-
renta de la CIOM del año 2016 al 2021) y de sus equipos 
psicosociales y jurídicos. Asimismo, es necesario recono-
cer el trabajo de Martha López, feminista y funcionaria del 
IDPAC, que ha apoyado el proceso de la CIOM desde hace 
más de una década, y también ha participado en el fortale-
cimiento de la institucionalidad a favor de los derechos de 
las mujeres. 

“Encontré una bodega en una ubicación difícil (UPZ Puente Aranda) y 
masculinizada, era una Casa de igualdad de mujeres, donde solo habían 
hombres, cerca a la cárcel, potreros, mecánicas, etc. El equipo vivió: 
falta de seguridad, acoso sexual. Se burlaban de nosotras, en los res-
taurantes. La dificultad de abrir la casa radicaba en la composición de 
la localidad, para muchos/as era impensable o veían muy difícil abrir 
una casa en una localidad industrial, llena de talleres” (Relato de July 
Rodríguez en encuentro colectivo con funcionarias y ex funcionarias de 
la Sd Mujer y CIOM de Puente Aranda, agosto de 2022).



El proceso que las activistas desde la ins-
titucionalidad han acompañado,promovió 
la consolidación de diversas apuestas 
políticas de las mujeres de la localidad. 
Para lograr los propósitos de articulación 
y reconocimiento por parte de las muje-
res, ellas reconocieron problemáticas 
que la institucionalidad no había captado 
hasta el momento y trabajaron de manera 
comprometida por mejorar las condicio-

La CIOM se fue consolidando como un escenario impor-
tante para las mujeres de Puente Aranda, puesto que, en 
congruencia con el trabajo dedicado y constante de las 
profesionales, logró ser reconocido por algunas lideresas 
como el espacio que les permitió consolidar sus apuestas y 
camino de liderazgo. 

En ese sentido, es una institución que emprendió proce-
sos en trabajo conjunto con las organizaciones y mujeres 
para visibilizar el rol de la mujer en la localidad, difundir los 
derechos de las mujeres, conmemorar fechas importantes 
para el movimiento feminista, trabajar por una vida libre de 
violencias y también acompañar los ejercicios de participa-
ción política como la conformación del Consejo Local de 
Mujeres. Asimismo ha sido muy importante en el fortaleci-
miento de los liderazgos, que desde la CIOM se garanticen 

Hitos de la participación política • 35

“En el 2013 las organizaciones trabajaron, se hicieron varios servicios de 
empleabilidad, inclusive dentro de la casa.. Se hicieron varias ferias de 
productividad, lo que más aqueja a las mujeres es el tema económico, hi-
cimos varias ferias en la casa y en la localidad, estar pendiente de todo lo 
que se mueve en la alcaldía, el consejo de gobierno, articular con las otras 
entidades; eso es un trabajo muy fuerte, la referente tiene gran trabajo en 
las localidades, que tiene que estar coordinado con las mismas mujeres 
de la localidad” (Entrevista a Sandra Medina,  junio de 2022).

nes de la localidad para la garantía de los derechos de las 
mujeres.

Sobre la base de estas problemáticas, las profesionales de 
la CIOM llevaron la institucionalidad a las comunidades y 
construyeron junto con la ciudadanía estrategias de partici-
pación y trabajo en red. Cabe destacar, el acompañamien-
to y fortalecimiento a la “Red de mujeres productoras de 
Puente Aranda”, la facilitación y consolidación de la “Red 
de mujeres cuidadoras de la localidad”, el acompañamien-
to semanal por parte de las profesionales a las mujeres vi-
sitantes de la Cárcel la Modelo, la articulación con jardines 
comunitarios, el ejercicio constante de formación política 
para las mujeres y el posicionamiento de fechas conme-
morativas como el 25 de noviembre y el 8 de marzo, entre 
otras.  



procesos de orientación psicosocial, encuentros colectivos, 
orientación y asesoría sociojurídica, especialmente frente a 
situaciones de violencia contra las mujeres. 

Por otra parte, es importante destacar que desde este pe-
riodo las organizaciones y mujeres de la localidad han con-
tribuido a la consolidación de la Política Pública de Mujer y 
Equidad de Género en el distrito, ubicando los intereses de 
las mujeres en la agenda pública de la ciudad; lo cual ha 
sido una apuesta política y ética para garantizar, reconocer 
y restablecer los derechos de las mujeres. De esta forma 
las mujeres puentearandinas han posicionado la PPMyG, 
desde el Consejo Local de Mujeres y en los diferentes es-
pacios de participación, lo que evidencia un trabajo político 
activo, que se realiza desde su comprensión particular de 
la realidad de las mujeres en la localidad.
 

Al analizar el proceso histórico de construcción y consolida-
ción de diferentes procesos de participación política de la 
localidad, se encuentra que la Casa de Igualdad de Opor-
tunidades para las Mujeres fue un escenario fundamental 
por dos razones: 1. Resultó ser el espacio de confluencia 
de iniciativas y liderazgos de las mujeres que estaban flo-
reciendo dentro de la localidad. 2. Promovió escenarios pe-
dagógicos para la implementación del enfoque de género 
en los liderazgos de las mujeres y el fortalecimiento de la 
formación política para la consolidación de procesos comu-
nitarios y la incidencia en escenarios institucionales. 

La CIOM, el PIOEG y la PPMyG han sido recursos impor-
tantes para las mujeres en la localidad, pues a través de 
ellos, se ha promovido la inclusión de las mujeres en los 
ejercicios de participación y los espacios de toma de de-
cisiones; respaldando su liderazgo y sus ejercicios de re-
presentación política y aportando en la consolidación de 
propuestas y proyectos a favor de las mujeres. La CIOM po-
sicionó diferentes problemáticas y necesidades que atañen 
a las mujeres en lo local. Las funciones de este escenario 
forjaron tejidos entre los liderazgos comunitarios y la insti-
tucionalidad. De esta manera, las mujeres encontraron un 
espacio de reconocimiento e interlocución que les permitió 
potenciar las estrategias que venían implementando. 
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“Otro punto de referencia es la CIOM, lo importante 
son los servicios que allá hay, acompañamientos, ase-
sorías, clases, talleres. Hemos hecho alianzas de agri-
cultura urbana” (Relato Argenis Guerrero. Encuentro 
en Casa Viva. 10 de junio de 2022).



Uno de los escenarios más importantes que se gestaron 
en el continuo acompañamiento de las profesionales de la 
CIOM fue el Consejo Local de Mujeres, siendo una herra-
mienta de participación ciudadana que dio reconocimiento 
y relevancia a los liderazgos de las mujeres para buscar la 
transversalización de la Política Pública de Mujer y Equi-
dad de Género. 

2.2.2. Consejo Local de Mujeres (CLM)

El Consejo Local de Mujeres inició en Puente Aranda a 
través del acuerdo 002 de 2013, como un órgano de in-
cidencia formal de las mujeres, con el cual se buscó fo-
mentar su participación ciudadana local en los procesos 
de diseño, seguimiento y evaluación del cumplimiento de 

la PPMYEG en la localidad de Puente Aranda. La instancia 
se planeó como un puente de interlocución entre las organi-
zaciones de mujeres y la administración local para trabajar 
por la implementación del Plan de Oportunidades y la Polí-
tica Pública de Mujer y Género, y posicionar presupuestos 
participativos y proyectos que beneficien a las mujeres de 
la localidad. 

Puente Aranda es una de las tres localidades que cuentan 
con CLM y fue la segunda en implementar esta iniciativa, la 
cual se encuentra estructurada como una instancia de par-
ticipación que tiene legitimidad para incidir en la administra-
ción local para garantizar la implementación de la PPMYG 
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“Una vida libre de violencias porque en la localidad 
ha habido alrededor de tres o cuatro feminicidios, en 
articulación con la CIOM hicimos campañas de sen-
sibilización y promover los derechos de las mujeres, 
hablar de la política pública, y con las mujeres traba-
jadoras hacer un voz a voz para que conocieran sus 
derechos, supiera de violencia intrafamiliar, violen-
cia, feminicidios” (Entrevista a Mónica Tinjacá, junio 
de 2022). 

Fotografía del tercer CLM en su posesión el 29 de noviembre de 2017.



en la misionalidad de las entidades locales. Se implementó 
como una herramienta de participación ciudadana para for-
talecer la incidencia y la exigibilidad de las mujeres, para 
que las consejeras locales y sus voces fueran tomadas en 
cuenta en las decisiones y la gestión pública de la localidad. 

Según lo conversado con algunas profesionales que traba-
jaban en la CIOM en 2010, el CLM resultó ser una iniciativa 
que diferentes organizaciones de mujeres habían posicio-
nado en entidades locales. Y para ellas, es posible que la 
coyuntura política del momento influyera en la relevancia 
que fue surgiendo. La alcaldesa local Andrea Álvarez que 
fue elegida para el periodo 2008-2012, ayudó a forjar una 
articulación entre las organizaciones de mujeres y la CIOM, 
considerándolas actoras estratégicas en su ejercicio de ad-
ministración local, lo que le permitió consolidar una agenda 
política a propósito de la apertura de la CIOM y la PPM-
YEG.

El Acuerdo 002 de 2013, estableció que el CLM debía 
tener la participación de representantes de cada una de 
las cinco UPZ y de agrupaciones de todos los sectores con 
presencia a nivel local; que deben ser elegidas a través de 
voto popular. Este Acuerdo planteó un tiempo de vigencia 
del CLM de cuatro años y estableció que cumplido este 
tiempo deben elegirse nuevas representantes. La elección 
y sostenimiento de los Consejos Locales de Mujeres ha sido 
una labor ardua de acompañamiento y gestión por parte 
de las profesionales de la CIOM, quienes han promovido y 
posicionado su relevancia con la institucionalidad y con el 
movimiento social de mujeres de la localidad.  

Hasta el momento el CLM se ha posesionado en tres oca-
siones: (2020-2016, 2014-2016, 2013-2014). En estos tres 
periodos, se ha logrado la formulación de los estatutos del 
CLM, la formación en política con enfoque de género de 
las consejeras, el acompañamiento para construir mayor 
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“Cuando la alcaldesa llegó, para poder tener aliadas, empezó a generar la expec-
tativa de consejos. Eso vino amarrado a una intencionalidad de una propuesta que 
la alcaldía hizo cuando llegó con las organizaciones de mujeres. La lectura era que 
se iban a abrir representaciones para mujeres ya identificadas” (Relato de July 
Rodríguez en encuentro colectivo, agosto de 2022).

legitimidad desde el reco-
nocimiento e interlocución 
con las realidades de las 
mujeres de la localidad y la 
formulación de planes de 
acción para incidir en las 
elecciones de presupuestos 
participativos. 



Por otro lado, las consejeras han reconocido que el proce-
so de conformación del consejo local fue una iniciativa no-
vedosa en la localidad, en la que las mujeres se fueron for-
mando durante el proceso. Desde esta experiencia, ellas 
develan la necesidad de seguir apropiando un enfoque de 
género y feminista a sus apuestas y agenda política. 
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“Son acciones que todavía se están ejecutando la 
agenda local de mujeres de Puente Aranda, que 
también pareció interesante que de allí pudimos 
sacar a través de un diagnóstico de la localidad de 
lo que querían las mujeres, pudimos hacer un diag-
nóstico y priorizar a través de cada uno de los dife-
rentes temas de mujer y género para conocer qué 
era lo que requerían las mujeres de Puente Aranda 
y así lo hice entonces de allí salió nuestra agenda 
local que se le presentó al alcalde en su momento” 
(Entrevista a Aurora Beltrán, mayo de 2022).

“Con el CLMs hemos podido escuchar a la mayor can-
tidad de mujeres en la localidad, y lo que quisimos 
hacer fue priorizar el derecho al trabajo, entendien-
do que es una localidad que, aunque era industrial 
ahora tiene muchas edificaciones, en articulación 
con la CIOM hicimos campañas de sensibilización y 
promover los derechos de las mujeres, hablar de la 
política pública, y con las mujeres trabajadoras ha-
cer un voz a voz para que conocieran sus derechos, 
supiera de violencia intrafamiliar, violencia, femini-
cidio” (Entrevista a Mónica Tinjacá, junio de 2022).

A pesar de ser una instancia de participación e involucra-
miento de las mujeres, durante el desarrollo del CLM, las 
mujeres se han enfrentado a situaciones adversas, las 
cuales han sido identificadas por las consejeras durante 
su ejercicio y evidenciadas durante el proceso investigati-
vo; por un lado, manifiestan la importancia de continuar el 



proceso de fortalecimiento del CLM, en el que se promueva 
la participación de las mujeres y un mayor reconocimiento 
a sus propuestas y trabajo. Así, las consejeras sienten que 
este espacio puede ser utilizado únicamente para el cum-
plimiento de la norma, y para garantizar la cuota que se exi-
ge de participación de las mujeres en lo local, pero es ne-
cesario que se constituya como un espacio que garantice 
que las necesidades de las mujeres serán atendidas, por lo 
que se hace necesario mayor atención, reconocimiento y 
apoyo institucional.

Actualmente, el Acuerdo 002 de 2013, que reglamentaba 
el Consejo se encuentra en proceso de actualización, lo 
que ha significado que las mujeres no cuenten con una 
instancia formal de participación. Aunque las mujeres han 
hecho recomendaciones para la actualización normativa y 
ejercicios de incidencia para acelerar este proceso, el nuevo 
acuerdo aún se encuentra en revisión y será necesario 
realizar una nueva convocatoria para su conformación. Es 
importante reconocer que la trayectoria del Consejo y sus 
logros han estado sobre la base del trabajo e incidencia de 
las mujeres lideresas y funcionarias de algunas instituciones 
a nivel local, por lo que se requiere de la voluntad política 
y mayor apoyo institucional para darle continuidad y mayor 
relevancia a su gestión.  

2.2.3. Asambleas de mujeres 
puentearandinas y educación

En el ejercicio del CLM, nace la idea por parte de una de 
sus consejeras, de poder trabajar con las mujeres de la 
localidad, con el propósito de conocer de primera mano 
sus necesidades y requerimientos. Es así como, a través 
del trabajo de la consejera Irma Peñuela con el apoyo de 
funcionarias de la CIOM, se realizó un encuentro en el que 
participaron aproximadamente 120 mujeres de la localidad; 
salida que se realizó al Parque Mirador de Los Nevados 
de la localidad de Suba en el año 2015 ya que no se logró 
concretar un espacio adecuado en Puente Aranda. 

En este encuentro se trabajó en diferentes mesas 
temáticas sobre salud, vivienda, empleo y educación, 
logrando que las mujeres identificaran acciones para 
atender sus necesidades. Cabe destacar que el ejercicio 
participativo de la asamblea de mujeres no dependió de 
una sola persona, pues este espacio fue posible gracias 
a un esfuerzo colectivo para garantizar las condiciones 
básicas para su realización y para visibilizar la necesidad 
de reconocimiento de las necesidades y propuestas 
identificadas por las mujeres, que gestaron horizontes 
comunes para las lideresas de la localidad. Al respecto, 
Rodrigo Rojas Andrade (2013), refiere a la importancia de 
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construir un “Liderazgo de la comunidad” no un “Liderazgo 
para la comunidad”, en el que la legitimación y resonancia 
de las voces de las mujeres no están determinadas por 
momentos de crisis evidentes o el urgente cumplimiento 
de metas presupuestales, sino en el que el liderazgo surge 
de las preocupaciones y perspectivas de las personas 
en los territorios y, por ende, la acción comunitaria 
se sostiene sobre la base de las colectividades y no 
de las individualidades. La Asamblea de las mujeres 
precisamente representa la posibilidad de crear e incidir 
desde un liderazgo colectivo.

Por lo tanto, las asambleas de mujeres que se impulsa-
ron en la localidad proponen reflexiones sobre el concepto 
de participación política y el ejercicio democrático. Desde 
los logros que las mujeres lideresas resaltan, que gene-
ran un impacto sostenido en el tiempo y que promueven 
la transformación social y política de poblaciones históri-
camente discriminadas; es posible reconocer que la labor 
barrial para la identificación conjunta de problemáticas y 
necesidades promueve una responsabilidad colectiva para 
el cambio y, así mismo, genera una apertura a nuevas po-
sibilidades de habitar el territorio, lo político y, el concepto 
mismo de feminidad. De esta forma, las mujeres reconocie-
ron en la jornada que la mayor necesidad identificada era 
su interés por profesionalizarse. 
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“Hicimos una escuela política en la que vinieron la organización de me-
moria histórica y saber popular, hicimos esa escuela fuera del consejo 
local; luego de esa escuela política, me voy a la UNAD, a preguntar por 
posibilidades de estudio para las mujeres de la localidad, me atendió el 
director de la UNAD, le conté sobre la necesidad de las mujeres de estu-
diar” (Entrevista a Irma Peñuela, junio de 2022). 

“Fue un sueño de vincular mujeres a que se educaran, la mayoría 
de las mujeres querían estudiar y trabajar, también querían poder 
hacerlo en la localidad. Hay muchas mujeres que sienten gratitud 
por haber estudiado, porque ya están moviéndose en otras diná-
micas” (Entrevista a Mónica Tinjacá, junio de 2022).

Debido a esta alianza creada con la Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia, UNAD, el proceso de incluir a las mu-
jeres pasó por un proceso de convocatoria comunitaria, en 
los distintos barrios de la localidad, donde se evidenciaba el 
interés de las mujeres por poder acceder a educación, pues 
acudían de manera masiva a los salones comunales. De 
esta manera, se hizo un trabajo comunal, saliendo un poco 
de esos escenarios formales de liderazgo político; y como 
resultado de esto, se beneficiaron entre 40 y 50 mujeres, 
que pudieron terminar su educación primaria y en algunos 
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“Con Viviana Alvarado que fue mi par académico por-
que siempre había estado muy sola; al comenzar a 
ver que había violencias de género por parte de los 
estudiantes, en el 2018 inauguramos el observatorio 
de derechos humanos, y lo que queríamos con eso 
era que las niñas vigilaran el colegio, cuidaran el co-
legio y denunciaran, un proyecto muy ambicioso. Em-
pezamos a encontrar resistencias, a destapar todo 
esto que pasaba pues fue fuerte, hicimos temas de 
fanzine, pero cuando ya las niñas empezaron hablar 
a la gente ya no le gustaba” (Entrevista a Carolina 
Castro, junio de 2022).

y cuestionar creencias, discursos y estereotipos de género 
e incorporar un enfoque de género en el aula, con el pro-
pósito de reconocer las nuevas dinámicas en las que las y 
los jóvenes se encuentran inmersos en la sociedad actual. 
En esta línea, nace el proyecto “Comando Sororidad” en 
2018, el cual se desarrolla dentro del colegio El Jazmín, en 
el que profesoras como Carolina Castro, han incorporado 
los asuntos de género en los procesos de formación y des-
de allí, han logrado cuestionar las imposiciones en térmi-
nos de roles de género que se expresan en la comunidad 
educativa, vinculando estratégicamente a la CIOM, para el 
conocimiento de rutas de acción y atención, y el desarrollo 
de talleres.

Asamblea de mujeres en Puente Aranda en 2015. Fotografía concedida por Irma 
Peñuela en el marco del proceso de reconstrucción de memoria.

casos iniciar su proceso de profesionalización e incluso cul-
minar sus estudios universitarios.

Teniendo en cuenta que la educación ha sido muy impor-
tante para las mujeres puentearandinas como un factor in-
dispensable para el desarrollo de su proyecto de vida y sus 
ejercicios de liderazgo, en la localidad se han gestado otras 
acciones, como la conformación y consolidación de semi-
lleros en colegios distritales. A partir de estos espacios de 
encuentro con las y los estudiantes, se busca comprender 



“La profe Caro” asumió este ejercicio pedagógico que atra-
viesa y se constituye en lo político. Así, permite ampliar 
la mirada sobre los ejercicios de liderazgo que, también, 
impactan los escenarios laborales de las mujeres en la 
localidad. Su ejercicio de participación se gestó desde el 
reconocimiento de problemáticas de niñas y jóvenes en el 
aula y de allí se convirtió en un proyecto institucional vin-
culado a la estrategia de INCITAR para la Paz (Iniciativas 
Ciudadanas de Transformación de Realidades) de la Se-
cretaría Distrital de Educación, el cual destaca estrategias 
educativas para el intercambio y la reflexión de la comuni-
dad educativa. 

Tanto las asambleas de mujeres como los semilleros en los 
colegios, son espacios de incidencia en la localidad, que 
deben ser reconocidos como importantes logros a resal-
tar: En primer lugar, porque al reconocer esta historia de 
incidencia es posible dar cuenta de la manera en que la 
implementación de la PPMYEG en la localidad, sembró un 
escenario para que los liderazgos políticos de las mujeres 
se entretejieran con la apropiación de un enfoque feminista 
y de derechos de las mujeres y desde allí las mujeres pu-
dieran formular valiosas iniciativas en espacios educativos 
y comunitarios. Y, en segundo lugar, porque este tipo de 
procesos, amplían la mirada sobre el concepto de partici-
pación política, reconociendo la manera en la que se entre-
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cruzan trayectorias personales, familiares y laborales con 
el ejercicio de incidencia que las lideresas realizan en la 
localidad. 

2.2.4. Mujeres afrodescendientes

Las mujeres negras y afrodescendientes de la localidad 
han enfrentado condiciones de exclusión y discriminación 
que atraviesan lo comunitario y lo institucional. Desde el 
ejercicio de memoria realizado con las lideresas, fue posi-
ble reconocer que la mayoría de las exigencias y demandas 
planteadas por ellas buscan la visibilización de sus expe-
riencias, cultura y conocimiento como estrategia para reco-
nocer y dar respuesta a las necesidades de las poblaciones 
étnicas de la localidad 

“El proceso afro en la localidad es bien complicado, yo 
llegué a la localidad porque fui desplazada. (...) Nosotras 
iniciamos como Consejo de comunidades negras en el 
2015 con el decreto 248 (…); antes de eso, existían ne-
gros, afrocolombianos, pero cada cual vivía como en su 
mundo, entonces para la Alcaldía (local) no existíamos, 
en Puente Aranda no la conocían como población negra” 
(Relato de Danny Ivón Cortés. Encuentro colectivo, Casa 
Viva, junio de 2022).



Las lideresas participantes en el procesos de sistematiza-
ción manifiestan que han venido construyendo una trayec-
toria en la localidad desde la reivindicación de la presencia 
histórica de comunidades afrodescendientes, indígenas 
y rom. En ello han participado de la labor comunitaria en 
Puente Aranda en colegios distritales, jardines comunita-
rios, eventos institucionales y la construcción de espacios 
de incidencia que garanticen los derechos y el acceso a 
oportunidades para sus comunidades. 

El ejercicio que hacen las lideresas afrodescendientes impli-
ca el reconocimiento de la pluralidad de comunidades que 
existen en Puente Aranda y apunta a transformar las no-
ciones de identidad territorial que tradicionalmente se han 
presentado, las cuales se basan en su ejercicio industrial y 
comercial o en su estratificación, entre otras, más no sobre 
las diversas comunidades que habitan en la localidad.  

Este trabajo es relevante, ya que de acuerdo a la Secreta-
ría Distrital de Integración Social -SDIS, 2021), que ha rea-
lizado una “Lectura integral de realidades” para caracterizar 
a la población afro de la localidad; se ha encontrado que el 
1.2 % del total de personas afrodescendientes en Bogotá 
habitan Puente Aranda. Si bien, es una de las localidades 
con menor presencia de este grupo étnico, esto también 
puede representar mayores dificultades para la inclusión y 

el reconocimiento de estas comunidades y se han identifi-
cado necesidades particulares estrechamente ligadas a las 
formas en las que la población afro se ha asentado en el 
territorio.

Así, existen circunstancias de desplazamiento forzado y 
victimización en el marco del conflicto armado que conlle-
varon la llegada de la comunidad afro y su arraigo en la 
localidad, las cuales implicaron condiciones de vulnerabili-
dad socioeconómica, afectaciones psicosociales y ruptura 
de proyectos de vida. En ese sentido, el reconocimiento, 
visibilidad y atención diferenciada para la población étnica 
de la localidad requiere de la organización de la institucio-
nalidad local y el fortalecimiento de la articulación para la 
garantía de sus derechos.
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“Empezamos a discutir con el alcalde, porque él de-
cía que no se gastaba un peso en Puente Aranda para 
los negros, porque aquí no había negros, empezó una 
pelea fuerte, yo hablaba con él comentándole que la 
ley exigía para la población negra un presupuesto y 
con un solo negro que hubiera con ese tenía que tra-
bajar” (Relato de Danny Ivón Cortés. Encuentro co-
lectivo de reconstrucción de memoria en Casa Viva, 
junio de 2022).



La “Lectura Integral de Realidades” de SDIS (2021) preci-
samente caracteriza los desafíos que enfrenta la población 
afro, los cuales coinciden con los ejercicios de incidencia 
que han realizado las lideresas afrodescendientes de la 
localidad: “Carencia de Focalización y referenciación de 
las poblaciones étnicas en lo local, carencia de espacios 
de arraigo cultural para población Afro- Indígena-Rom y la 
necesidad de garantizar necesidades básicas para sus co-
munidades”(pág 22). 

En ese sentido, las lideresas de la Corporación Afrovida, 
creada en 2015 junto a otras organizaciones de población 
indígena y rom, han generado estrategias de incidencia 
desde la construcción de redes entre las comunidades ét-
nicas, la reivindicación de fechas conmemorativas y la in-
terlocución con entidades locales para la consolidación de 
espacios de participación que garanticen su cercanía con 
la administración local. 

En este proceso, uno de los objetivos que definieron las 
mujeres afrodescendientes fue hacer procesos de exigi-
bilidad de derechos, de posicionar las propuestas de las 
comunidades y, para ello, reconocieron la necesidad de 
buscar y reunir a la población afrodescendiente que ha-
bía en la localidad, con el fin de posicionar su voz ante 
las instituciones y otras poblaciones presentes en lo local.  
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Encuentro de mujeres sabedoras afrodescendientes de la localidad de Puente Aranda. Proceso 
gestionado por la corporación Afrovida como una acción afirmativa para fortalecer el tejido social de 
la población étnica en la localidad. Foto tomada por Danny Cortés en 2018.

Para esto, las mujeres realizaron diferentes acciones como 
la celebración del día de la afrocolombianidad en el 2016, 
espacio en el que se visibilizó la cultura afrodescendiente, y 
se hizo un reconocimiento a su historia y costumbres. 



Sin embargo, la celebración anual de este día ha implica-
do un ejercicio de resistencia constante, pues afirman que 
se han enfrentado a barreras institucionales para hacer el 
debido reconocimiento de la diversidad étnica. De igual 
manera, las mujeres han seguido gestionando espacios de 
apoyo a mujeres afro, en materia de salud física y mental, 
alimentación y defensa de derechos.
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“Tuvimos temas de amenazas, por nuestros pro-
cesos de participación. El consejo de comunidades 
retrocedió, estamos en el tema de la afrocolombia-
nidad, se nos ha incumplido conmemorar durante 
unos años” (Relato de Danny Ivón Cortés. Encuentro 
colectivo, junio de 2022).

“Se hizo la celebración de la conmemoración del día 
de la afrocolombianidad por primera vez en Puente 
Aranda en el 2016. Tuvimos artesanías, hubo baile, 
solo se hizo ese día porque no había muchos recur-
sos y con eso se inició el proceso en Puente Aranda” 
(Relato de Danny Cortés, encuentro colectivo, junio 
de 2022). 

Las mujeres afrodescendientes puentearandinas, también 
han gestionado la apertura de la Mesa Local de Víctimas 
en la localidad, espacio para el reconocimiento de las si-
tuaciones de violencias vividas en el marco del conflicto 
armado y la defensa de lo derechos de las víctimas; este 
escenario también se ha construido en conjunto con las ha-
bitantes de la Plaza de la Hoja.

Desde el recorrido histórico que las mujeres afrodescen-
dientes han realizado se puede reconocer su trabajo de li-
derazgo como un ejercicio que atraviesa su experiencia de 
violencia y discriminación, pero en respuesta a esto, ellas 
han forjado colectividad, se han capacitado y profesiona-
lizado; también han emprendido e incidido en la localidad 
cuestionando el racismo  y las ideas estereotípicas de la 
población afro, para posicionar su voz dentro de los espa-
cios que habitan y participan.

2.2.5. Plaza de la Hoja: reparación y 
construcción de paz
 
El Conjunto Residencial La Plaza de la Hoja está ubicado 
en la carrera 30 con calle 19, por medio del proyecto de 
vivienda de interés social, metrovivienda apoyado por el 
gobierno nacional junto con la administración distrital de la 
“Bogotá Humana”, el cual se inauguró en 2015. El propósi-
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“La presidenta de la junta hablaba mal de noso-
tros sin conocernos, nos puso por el suelo” (Relato 
de Adís Castillo en encuentro colectivo Plaza de la 
Hoja, 2 de junio de 2022).

to central de esta iniciativa, no se dirigía solamente a bene-
ficiar a las diferentes familias víctimas de desplazamiento 
forzado con acceso a la vivienda gratuita, sino también a 
aportar para que Bogotá sea  una ciudad no segregada, 
fomentando la convivencia y la construcción de paz (Cor-
tés, 2015).
 
Las mujeres que habitan Plaza de la Hoja se han organi-
zado para crear y promover actividades y proyectos que 
beneficien a toda la comunidad. Así ellas han reconocido 
y evidenciado las diferentes necesidades que enfrentan la 
diversidad de familias de diferentes lugares del país, que 
han tenido que salir de sus territorios para salvaguardar 
su vida, dejando atrás sus costumbres y modos de sub-
sistencia. 

“Muchas veces cuando uno sale afuera, hay gente que 
comenta cosas del conjunto y ni siquiera sabe cuáles 
son nuestras vivencias. Yo les decía a ellas que en todo 
espacio hay gente buena y mala, yo trato de hablar con 
ellas, que nosotros vivamos acá no es que seamos de 
una forma diferente, nosotros hemos sido un beneficio 
para el barrio, digamos en la parte económica debe-
mos comprar allá, entonces nos suplimos de ellos y 
ellos de nosotros” (Relato de Olga Pinto en encuentro 
Plaza de la Hoja, junio de 2022).

mente, la inclusión social de su población a las prácticas 
comunitarias y organizativas de la localidad, empezando 
por los barrios cercanos. Si bien, la administración distrital 
construyó el proyecto con la intención de promover el tejido 
social, a través del ejercicio cotidiano de convivencia en los 
territorios de Bogotá, para el noticiero Barrio Adentro. (S.F), 
la comunidad de Plaza de la Hoja ha enfrentado prácticas 
de segregación social y estigmatización por parte de los 
barrios aledaños y de la localidad en general, negando su 
ubicación y pertenencia. 

Pese a ello, existen estrategias que las mujeres que habi-
tan Plaza de la Hoja han implementado para la superación 
de estas adversidades y fracturas: 

Su asentamiento en la localidad, también implicó una re-
configuración de la identidad territorial de Puente Aranda. 
Uno de los grandes desafíos de la vinculación de Plaza 
de la Hoja a la comunidad puentearandina fue, precisa-



La Mesa Local de Víctimas ha sido un espacio en el que 
muchas mujeres que habitan Plaza de la Hoja han podido 
forjar y alimentar sus procesos de liderazgo, con el propósito 
de lograr reconocimiento de sus derechos como víctimas del 
conflicto armado y trabajar por escenarios de construcción 
de paz y convivencia. En estos espacios de participación, los 
logros que las mujeres refieren han estado relacionados a la 
sensibilización de la comunidad de Puente Aranda sobre las 
trayectorias y experiencias vitales de las personas víctimas 
del conflicto armado y a implementar estrategias de cuidado 
emocional y físico a la comunidad de Plaza de la Hoja. 

No obstante, los relatos de las lideresas participantes traen 
nuevamente la experiencia de las mujeres de enfrentar ba-
rreras y techos de cristal en los ejercicios de participación 
política, siendo invisibilidades, discriminadas o subestima-
das en este tipo de instancias. Al respecto Lina Bareiro 
(2001) asume el término de “Las recién llegadas” para dar 
cuenta de esos relatos dominantes que consideran que las 
mujeres no hacen mérito para estar en escenarios políti-
cos y deben ganarse “Su derecho a piso”. De esta manera, 
la autora cuestiona los modos en que estas afirmaciones 
restringen su derecho a la ciudadanía y a la participación 
política. Esta experiencia ha sido un reto constante para las 
mujeres de la Plaza de la Hoja, quienes también han tenido 
que luchar por ganar legitimidad. 
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La mesa de víctimas sale en el 2017. Siempre hubo 
hombres que no querían que estuviéramos las mujeres. 
Hicieron la convocatoria y muchas de las mujeres es-
tábamos ahí, pero había hombres que se consideraban 
líderes, que ya eran muy notorios, entonces a veces me 
llamaban a cuestionarme porque estaba en la mesa, 
me pedían que demostrara la trayectoria, el liderazgo, 
la certificación, yo me asusté pensando que no era mi 
espacio, pero entre todas cogimos como esa fuerza y 
nos dimos motivación porque nadie tiene que acredi-
tar nada. Estamos, pero había un concepto machista” 
(Relato de Diana Pulido en encuentro colectivo,  junio 
de 2022).

Las mujeres de Plaza de la Hoja han podido reconocer las 
dinámicas de la localidad y construir entretejidos con las 
lideresas de los barrios aledaños, por medio del trabajo co-
lectivo en escenarios barriales y comunales. A través de 
estrategias como estas, surge un intercambio de experien-
cias que han permitido vincular a la población de Plaza de 
la hoja en el ejercicio de participación de la localidad. En 
este contexto, surgen iniciativas para la construcción de la 
Mesa Local de Víctimas, como un espacio de participación 
de las poblaciones víctimas del conflicto armado presentes 
en la localidad de Puente Aranda. 



2.2.6. Contra las violencias basadas en género
  

La violencia contra las mujeres hace referencia a cualquier acto 
dañino contra una persona o grupo de personas en razón de ser 
mujer. Estas violencias están inmersas en la estructura política, 
económica y social, y son avaladas por un contrato social que 
justifica y naturaliza su ejercicio repetitivo y sistémico (Segato, 
2003). En ese sentido, las prácticas de poder y normativización 
sobre la feminidad resultan ser las lógicas simbólicas, políticas 
y prácticas por las que se materializan las violencias basadas 
en género. Asimismo, los ejercicios binarios que imponen el 
sistema sexo-género también impactan a la población con 
identidades de género y orientaciones sexuales diversas, 
precisamente, debido a las normas impuestas socialmente a lo 
que es considerado el “deber ser” de hombres y mujeres, (ONU 
Mujeres, s.f.).
 
Durante el proceso de reconstrucción de memoria, las lideresas 
resaltaron esta problemática como una de las motivaciones que 
las ha llevado a generar estrategias colectivas para manifestar 
su rechazo público y exigir atención, protección y justicia frente 
a todo tipo de violencias contra las mujeres. Un hecho relevante 
ocurrió en el año 2018, cuando se presentaron dos feminicidios 
en menos de 15 días en la localidad, lo que prendió las alarmas 
en las mujeres, la ciudadanía y la institucionalidad. 
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“Un hecho fuerte para la casa (CIOM) fue el feminicidio 
de Mayra Barahona, a tres cuadras de la casa. Hicimos 
parte de eventos simbólicos y teníamos una relación bo-
nita con el psicólogo donde estudiaba el hijo de Mayra, 
Raul” (Relato de Liliana Fernández en encuentro colecti-
vo, agosto de 2022).

Plantón en rechazo a los feminicidios ocurridos en la localidad en 2018 y 2019. Fotografía 
otorgada por Mónica Patiño en el marco del proceso de reconstrucción de memoria.



Las lideresas que hacían parte del CLM y organizaciones 
sociales de mujeres salieron a la calle y convocaron a la 
ciudadanía. Con el propósito de visibilizar y manifestar la 
sanción social en contra de las violencias ejercidas hacia 
las mujeres en la localidad, ellas realizaron marchas, plan-
tones y velatones en protesta. Para ello, contaron con el 
apoyo de la CIOM, que las acompañó a intervenir los espa-
cios comunales, haciendo un llamado no solo a reconocer 
la grave situación, sino también un ejercicio de exigencia 
a las diferentes instituciones distritales y nacionales por 
actuar de manera dirigente en estos caso. Este tipo de ini-
ciativas han sido recurrentes en la localidad, ya que en múl-
tiples ocasiones las lideresas se han movilizado exigiendo 
no más violencia contra las mujeres y mejores medidas 
para prevenir y atender estos casos.

De igual manera, las  mujeres lesbianas han sido víctimas 
de homofobia y discriminaciones, tanto por la población 
en general que habita la localidad, como dentro de los 
diferentes espacios de toma de decisión, al invisibilizarlas y 
excluirlas de los ejercicios de participación, desconociendo 
sus necesidades y derechos. Pese a ello, a través de 
actividades y festivales, algunas lideresas han buscado 
visibilizar a la comunidad LGBTI y también poner sobre 
la mesa las dificultades que enfrentan en los escenarios 
públicos y de participación política. 

El ejercicio de participación política para algunas mujeres 
lideresas, resulta un proceso de reivindicación de su propia 
historia. Sus motivaciones se encuentran intrínsecamente 
ligadas al posicionamiento que han elegido asumir y 
propender por la transformación de estructuras y prácticas 
sociales homofóbicas y excluyentes que se materializan en 
lo local. 

Desde el reconocimiento de la existencia y sistematicidad 
de las violencias contra las mujeres que hacen parte de la 
comunidad LGBTI, su incidencia ha permitido generar algu-
nas transformaciones y eco en la localidad, visibilizando las 
experiencias y propuestas particulares. Evidentemente la 
movilización en torno a las violencias basadas en género, 
ha sido relevante en la localidad, dado que han permitido 
desprivatizar y reaccionar frente a experiencias que se vi-
ven de manera cotidiana. Asimismo, la dimensión personal 
y vívida de la experiencia de violencia que han experimen-
tado algunas lideresas en razón de ser mujeres, esta en 
diferentes escenarios institucionales y públicos para posi-
cionar nuevas miradas sobre el ejercicio de participación 
política, que reconoce la vulnerabilidad y diversidad de las 
mujeres para involucrar en el escenario de debate público 
problemáticas que han sido relegadas o consideradas de 
menor relevancia.  
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2.2.7. Bancada de Mujeres Edilesas en la 
Junta Administradora Local (JAL)

La bancada de mujeres nació como una forma de disminuir 
las brechas entre hombres y mujeres en los escenarios de 
toma de decisiones locales, las edilesas sin importar parti-
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Edilesas de Puente Aranda. Fotografía tomada el día de posesión de la 
bancada de mujeres edilesas de la localidad de Puente Aranda en el año 
2020 por la Alcaldía Local.

do político e ideología, se alinearon para poder tra-
bajar por la equidad de género, los derechos de las 
mujeres y la salud mental y sexual, principalmente.
   
Para las edilesas el ejercicio de colectivizarse y 
asumir la postura política de trabajar juntas ha re-
sultado de la necesidad de transgredir los roles que 
socialmente se han considerado para las mujeres 
en la vida política, pues aunque ellas puedan par-
ticipar de estos espacios, siguen teniendo barreras 
para su participación, generadas por el machismo, 
el sexismo y la creencia de que no son personas 
capaces para los cargos por los que fueron elegi-
das. 

Las edilesas han manifestado las prácticas de vio-
lencia que han vivido al interior de la Junta Admi-

nistradora Local, en la que han afrontado situaciones en 
las su voz no es considerada como pertinente en las dis-
cusiones y en ello identifican dinámicas discriminatorias y 
violentas por parte de sus pares hombres. En ocasiones 
ellos les impiden participar, callándolas, generando accio-
nes de burla hacia lo que opinan y creando imágenes vio-
lentas para representarlas. Lo que devela la manera en que 
este ejercicio de violencia está dirigido a atacar la voz y la 
opinión de las mujeres.



La bancada de mujeres es un precedente importante en la 
participación política femenina en la localidad, pues parte 
del reconocimiento de unir fuerzas entre mujeres, para po-
sicionar los asuntos que las incluyen, pues sin importar par-
tido e ideología política, las mujeres viven y experimentan 
los mismos obstáculos en los espacios de decisión, por lo 
que es necesario trabajar de manera conjunta por disminuir 
las brechas entre mujeres y hombres en espacios como 
la Junta Administradora Local (JAL), los cuales se extien-
den a la localidad. De acuerdo con esto, estos espacios 
constituyen la posibilidad de posicionar y resaltar el trabajo 
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continuo de las mujeres en la localidad, evidencia el fuerte 
trabajo de las lideresas por ocupar puestos de represen-
tación que dirijan la mirada a las experiencias de opresión 
que enfrentan las mujeres y que, en este caso, también las 
involucra. Se trata de lograr ser incluidas genuinamente en 
estos espacios y a la vez,  luchar por representar los intere-
ses de las mujeres a través del trabajo conjunto. 

2.3. Tercer hito: siembra de jóvenes 
puentearandinas

En este hito se agrupan las iniciativas más recientes rela-
tadas por las participantes de la investigación, que además 
dan cuenta de las experiencias de participación política de 
mujeres jóvenes a través del arte y el interés por mujeres 
por apropiarse de espacios públicos para posicionar sus 
demandas y propuestas. 

2.3.1. Las huertas comunitarias de Puente 
Aranda

En Puente Aranda, los encuentros entre mujeres han per-
mitido gestar espacios en los que han podido desarrollar y 
apropiar nuevos roles dentro de la comunidad. Uno de los 
procesos que se consolidaron fue a través de las huertas 

“Hoy las mujeres de la localidad de Puente Aranda, hemos mar-
cado un antes y un después del 2020, y lo hemos marcado por 
el trabajo que hemos realizado y la lucha que hemos dado, por 
la igualdad, para que no nos cierren los micrófonos en la sesión, 
para que no nos insulten, o nos referencien como las niñas, esa 
disminución pública. A raíz de la publicación, el 8 de mayo del 
2021 era la elección del alcalde local, ese día decidimos votar tres 
mujeres, después de este escenario se dio malinterpretación y 
mal intención, nosotras votamos y el resto vota en blanco, la vio-
lencia se agudiza, yo había hecho un ejercicio de preguntar a los 
candidatos y hacer un comunicado a los diferentes candidatos, 
porque nosotros íbamos a elegir quien iba a estar ahí” (Entrevista 
a Erika Medina, junio de 2022).
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Tercer hito: Siembra de jóvenes puentearandinas
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comunitarias, proyecto que inició en el año 2018 a través 
del “Colectivo Terrazas Verdes”, planteándose como ob-
jetivo conectar a la comunidad con el cuidado del medio 
ambiente, esto a través de aprovechar espacios como las 
terrazas de las casas, para crear huertas urbanas y así co-
sechar sus propios productos.

El proyecto avanzó de manera tal, que en el año 2020 lo-
graron expandir las huertas y se empezaron a intervenir 
otros espacios comunales como parques y jardines, en los 
diferentes barrios de la localidad, lo que permitió construir 
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Fotografía del colectivo “Terrazas Verdes”, publicada por:
https://www.metrodebogota.gov.co/?q=noticias/cuidado-del-ambiente-eje-union-entre-comunidades-

y-la-empresa-metro-bogota

aproximadamente 20 huertas en la localidad En este pro-
ceso, se creó la huerta de Villa Inés, Santa Matilde, Plaza 
de la Hoja, San Eusebio, entre otras; pero también se ubi-
caron huertas en espacios comunitarios como Casa Viva y 
en espacios institucionales como la Casa de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres. 

La JAC del barrio San Eusebio, se convirtió en la sede prin-
cipal del proyecto, allí las personas se capacitan y adquie-
ren conocimientos sobre las huertas, los cuales son replica-
dos en los diferentes puntos de la localidad. Si bien, estos 
espacios han tenido asistencia tanto de hombres como mu-
jeres, en el encuentro de reconstrucción de memoria rea-
lizado en el marco de esta investigación se evidenció una 
mayor participación, protagonismo y compromiso por parte 
de las mujeres de la localidad, en especial de las adultas 
mayores, quienes han construido y sostenido las huertas, 
como un espacio de apertura a nuevos conocimientos, al 
cuidado del medio ambiente y también como una propues-
ta de seguridad alimentaria, pues el objetivo mismo de las 
huertas comunitarias es poder unir a la comunidad en la 
protección del medio ambiente y beneficiarse de lo que allí 
se produce.
 
Para poder construir las diferentes huertas, las participan-
tes han tenido que capacitarse en agricultura urbana, medio 



ambiente, y manejo de residuos orgánicos, este proceso 
de formación se ha llevado a través del Colectivo Terrazas 
Verdes, pero también han apoyado colectivos de paque-
ros como “Pachamama”, que se han vinculado al proce-
so de las huertas, permitiendo que las mujeres aprendan 
también sobre la construcción de las pacas biodigestoras, 
que son una técnica de compostaje para obtener abono por 
medio de un proceso de fermentación de materia orgánica 
mediante el prensado manual de los residuos, (Perdomo, 
2022).
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“Yo creo porque somos cuidadoras, protectoras, en-
tonces sabemos que las mujeres que cuidamos de 
nosotras, la familia y el entorno nos volvemos pro-
tectoras de todo, porque sabemos que si cultivo un 
tomate puedo alimentar a toda mi familia. Nos vol-
vemos protectoras de todo, del medio ambiente y las 
huertas son el espacio de donde puedo llevar algo 
para mi casa” (Relato de Yaneth en encuentro colec-
tivo JAC de San Eusebio, junio de 2022).

Las mujeres entrevistadas que manifestaron su experien-
cia y trayectoria de vida en torno a las huertas, aludieron 
a su rol de cuidadoras, garantes y protectoras del hogar y 
la familia, como una motivación central. Para ellas, este lu-

gar de enunciación les permitió reconocer la importancia de 
espacios como las huertas comunitarias, por lo que puede 
afirmarse que a través de participación en las huertas, el rol 
de las mujeres como cuidadoras trasciende y se transfor-
ma, pues deja de ser un ejercicio privado para poder con-
tribuir al espacio público, poder cuidar a su comunidad y 
proteger, preservar y potenciar el territorio. 

La participación de las mujeres en las huertas aunque 
puede subestimarse al asociarse a los roles tradicionales 
asignados para las mujeres, han sido un mecanismo para 
apropiarse del espacio público y atender a las necesidades 
básicas que las lideresas identifican en su comunidad. Des-
de allí, se puede vislumbrar los liderazgos de las mujeres, 
pues no solo son constructoras de las huertas, sino también 
son quienes intervienen el espacio, convocan a la comu-
nidad, gestionan recursos, multiplican sus conocimientos 
con otras mujeres y son cuidadoras de éstas, lo que resalta 
su compromiso y el interés por mantener espacios que es-
capan de las lógicas del capitalismo, el individualismo y el 
consumo.
 
Las huertas en Puente Aranda han sido apuestas políticas 
relevantes, pues se han construido como alternativa a las 
preocupaciones de las y los habitantes, como lo es la con-
taminación, la comida y la apropiación del territorio. Las 



huertas también han sido el epicentro de movilización fren-
te a otros asuntos, por ejemplo durante el paro nacional del 
2019, 2020 y 2021 la sociedad hizo un llamado a prestar 
atención a las necesidades de la población lo que llevó a 
grandes marchas, plantones y cacerolazos desde los ba-
rrios, que particularmente posibilitaron que Puente Aranda 
se creara la Huerta de Xué ubicada en el barrio El Sol.
 
Por lo tanto, las huertas comunitarias se destacan por ser 
ejercicios de intervención importantes para las mujeres, 
pues a través de éstas, han logrado resignificar espacios 
que habían sido abandonados e incluso se habían converti-
do en espacios inseguros para la comunidad, pudiendo así 
recuperar la zona, embellecerla y concederle una función 
social. Este ejercicio ha permitido compartir e intercambiar 
saberes y fortalecer el tejido social y  pues las huertas son 
ejercicios que implican la colectividad, el voz a voz entre 
vecinas y amigas, lo que ha permitido que entre mujeres se 
geste una red de compañía, apoyo, encuentro y aprendiza-
je mutuo, lo que a su vez ha llevado a construir comunidad 
y a pensar en el barrio más allá del espacio individual en 
el que se vive.
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“Fue muy duro porque en plena pandemia, CISA, 
que es del gobierno, la que capta todo lo que hay 
del distrito y supuestamente ese parque tiene más 
de 80 años, y ha sido un parque siempre y llegó CISA 
y ellos mismos compraron en $250 millones, su-
puestamente venden el predio en $13mil millones 
de pesos. Un día llegaron ahí con el abogado, a decir 
que ese predio tiene escritura y es de ellos; como 
comunidad nos reunimos, nos quitaron la poda, nos 
quitaron la luz, nos quitaron las canecas, nos toco 
como apoderarnos de las canecas para que no nos 
la quitaran. Esto sucedió en el 2021, año en el que 
llegaron los supuestos dueños, nos reunimos como 
comunidad, hicimos marchas, fuimos a la alcaldía, 
fuimos al consejo, pero mucha gente quiere que ha-
gan edificios, pero nosotros no queremos eso, sino 
tener pues espacios verdes, nos apoderamos de eso 
y estamos plantando árboles, creamos la huerta” 
(Relato de Cristina en encuentro colectivo en JAC 
de San Eusebio, junio de 2022).



Sin embargo, las mujeres que han participado y sostenido 
las huertas han tenido que enfrentarse también a situacio-
nes adversas. El relato de Cristina alude a un momento en 
el que intentaron desalojarlas de los espacios para ubicar 
proyectos de infraestructura, que actualmente hacen fuerte 
presencia en Puente Aranda. Las lideresas se refirieron al 
caso del barrio Santa Matilde, en el que las mujeres han 
tenido que luchar por proteger la zona, contra una empre-
sa privada que se adjudica la propiedad del predio para 
crear un proyecto de vivienda. Frente a esta situación, las 
mujeres afirman que no han contado con suficiente apoyo 
por parte de las instituciones públicas, haciendo que los 
procesos de las huertas comunitarias se desarrollen con 
recursos propios y autogestionados por las mujeres.

Paralelamente es importante destacar que debido a la can-
tidad de huertas que surgieron en la localidad, se crearon 
los “Huertos Circuitos”, eventos dedicados a recorrer las 
diferentes huertas de la localidad, conocer los productos 
que allí producen, intercambiar conocimientos, crear un es-
pacio gastronómico en el que las participantes aprendieran 
nuevas formas de preparar los productos que se cosechan 
en cada huerta y realizar un ciclo paseo; todo esto alineado 
a los valores de las huertas comunitarias, el cuidado del 
medio ambiente, la alimentación saludable, la salud y la 
construcción de comunidad.
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Las huertas no solo transforman el espacio, lo que se puede 
ver tangiblemente, sino también es una muestra del traba-
jo colectivo de las mujeres y de un cambio en la compren-
sión de las situaciones que hoy en día afronta la sociedad 
en conjunto, “yo pienso que nosotras nos hemos ido dando 
cuenta que tenemos que cambiar, que no podemos seguir 
dejando que acaben todo, por eso las mujeres nos hemos 
ido apropiando de los espacios para construir y cambiar esta 
realidad”. (E. C., Taller 5, 23 de junio de 2022). Las huertas 
evidencian un espacio de autonomía personal y sobre el te-
rritorio, autodeterminación política en la resistencia a las des-
igualdades impuestas por instituciones privadas y públicas.

2.3.2. Juntanzas de mujeres jóvenes

La Asamblea Popular de Mujeres nace como iniciativa en 
el marco del paro nacional del 2019, esta se gesta a propósi-
to de los diferentes encuentros que se hacían en la localidad 
en línea al paro nacional. A través de la asamblea, se coor-
dinan y plantean acciones en la localidad con enfoque de 
género, se intervino frente a problemáticas de las mujeres y 
se realizó un mural motivado por las mujeres.

Estos espacios, pudieron conectar a varias mujeres en el 
reconocimiento de sus problemáticas y su rol en la locali-
dad y la fuerte necesidad de reunión, para poder trabajar en 



conjunto. La realidad del país, y los diferentes momentos 
coyunturales han marcado en las mujeres de Puente Aran-
da la necesidad de abrir espacios de trabajo para contribuir 
a la transformación de dinámicas sociales y políticas como 
la desigualdad socioeconómica, la construcción de paz y la 
vida digna de las comunidades. Inclusive recientemente, en 
tiempos electorales las mujeres lograron juntarse con el fin 
de visibilizar la fuerza de las mujeres como actores de cam-
bio y fundamentales para decidir sobre el país, apoyando a 
las candidatas que las representaban.

Los espacios de articulación constituyen ejercicios im-
portantes para las mujeres, pues se evidencian prácticas 
sororas, las mujeres logran tener una mirada crítica de la 
situación que las rodea e incorporan el enfoque de géne-
ro para entender las experiencias que viven las mujeres.  
Este trabajo de reunión sale de los espacios tradicionales e 
institucionales de encuentro, son gestionados y motivados 
voluntariamente por las mujeres, en busca de un espacio 
autónomo y propio.

Por medio de los encuentros que las mujeres han propicia-
do para conocer los asuntos de las mujeres se crearon los 
espacios de incidencia y liderazgo que fueron conformados 
en su mayoría por mujeres jóvenes, como la  Asamblea po-
pular de mujeres y la Red local de mujeres. 

La Red Local de Mujeres de Puente Aranda, que es un 
espacio gestado en las asambleas y juntanzas que se ges-
taron durante el paro y promovido por activistas jóvenes 
de la localidad, con el fin de generar un espacio de escu-
cha y cuidado para las mujeres de Puente Aranda, el cual 
también aborda la comprensión de la mujer en la construc-
ción y defensa de derechos culturales, sociales, laborales 
y sexuales. Este espacio también busca no generar ningún 
tipo de juzgamiento para las mujeres de acuerdo con sus 
experiencias de vida. 
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“Estoy en la red de mujeres de Puente Aranda y 
trabajamos con educación popular, y gestar comu-
nidad y colectividad” (Relato de Johana Olaya. En-
cuentro colectivo Casa Viva, junio de 2022).

Durante la pandemia, las mujeres de la red local, también 
se juntaron por el cuidado de otras mujeres, pudiendo lle-
var donaciones, talleres de baile y yoga, para ayudar de 
alguna manera a las mujeres que, debido a la emergen-
cia sanitaria, estaban en situaciones precarias y pasando 
necesidades. El trabajo colectivo de las mujeres, permitió 
generar espacios de cuidado, de atención y apoyo a otras 
mujeres.



El ejercicio de incidencia que se da en la Asamblea Lo-
cal de Mujeres y la Red Local de Mujeres permite entrever 
nuevas formas de liderazgo que se gestan desde la calle 
y el ejercicio de encuentro para reivindicar derechos. Es 
con base en esos elementos que se realiza un ejercicio 
comunitario con la mirada dirigida a las realidades de las 
mujeres y la posibilidad de habitar el espacio de colectivi-
dad desde un proceso autónomo. 

2.3.3. Mujeres en la escena cultural de 
Puente Aranda

2.3.3.1 Casa viva

Uno de los espacios culturales más reconocidos e impor-
tantes para las mujeres en la localidad es Casa Viva, un 
proyecto de la Asociación para el desarrollo social, cultural, 
recreo deportiva y comunitaria “Amayta”, que nace en 2015 
con el objetivo de crear un espacio físico en donde conflu-
yeran el arte, la cultura y la comunidad, lo que allí denomi-
nan un lugar con la posibilidad de “encontrarse a uno mis-
mo” (Amayta, s.f.). En esta Casa suceden muchas cosas 
que involucran de manera activa a las mujeres, dado que 
es un lugar que abre sus puertas para todas las personas 
de la localidad y la ciudad, que quieren tener un espacio 
para el esparcimiento, a través de talleres de arte, círculos 
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de lectura, tejido, juntanza de organizaciones y asociacio-
nes o grupos sociales, y la promoción de proyectos produc-
tivos y comunitarios.
 
Casa Viva, ha sido un lugar cultural de referencia para la 
localidad, este proyecto es coordinado por Argenis Gue-
rrero, quien ha motivado a otras mujeres a trabajar por la 
localidad y ha garantizado un espacio seguro para que las 
mujeres se encuentren que resuena con los modos de vida 
y perspectivas del barrio y la comunidad de Puente Aranda. 
De esta manera, es un escenario que fortalece las ideas 
y actividades que la comunidad ha buscado implementar, 
potenciando la participación de las mujeres. 
 
De esta forma, Casa Viva evidencia el trabajo activo de 
las mujeres que se están moviendo continuamente en la 
localidad, preguntándose que hacer por quienes allí habi-
tan. También revela la importancia de contar con espacios 
físicos para todos y todas, pues esto permite la construc-
ción colectiva de iniciativas y propuestas que favorecen a la 
comunidad en su conjunto. El mantenimiento de Casa Viva 
proviene principalmente de la autogestión y  cuenta con ta-
lleres de tejido, cineclub, cineforos y diversas actividades 
de formación política para la ciudadanía en general y, para 
las mujeres especialmente. 



Igualmente, cabe mencionar que uno de los grupos pobla-
cionales que asisten a Casa Viva son las mujeres jóvenes, 
quienes consideran que este espacio es propicio para en-
contrarse con otras personas y promover estrategias de 
incidencia política, cultural y comunitaria. 
 
2.3.3.2 Siembrarte

Durante los encuentros de la plataforma local de juventud 
durante el 2018, dos mujeres de la localidad se reunieron 
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Fotografía tomada en el festival Siembrarte de 2018. Imagen otorgada por 
Johana Olaya en el marco del proceso de reconstrucción de memoria.

para crear el festival cultural “Siembrarte”, evento dirigido 
principalmente a jóvenes, con el objetivo de reunir distintas 
formas de expresión artística, graffiti, pintas al barrio, talle-
res de cartografía y arquitectura, rap y roller skate.

Un trabajo gestionado y apalancado por las mujeres, que 
gestionaron diferentes recursos para lograr realizar este 
evento en la localidad, con el propósito de trasladar espa-
cios de cultura y arte a los barrios de Puente Aranda. 

Fotografía tomada con los y las jóvenes de Puente Aranda en el festival Siembrarte de 2018. 
Imagen otorgada por Johana Olaya en el marco de la reconstrucción de memoria.
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“Yo participé en la formulación, la logística, ges-
tionarlo es difícil, las instituciones se demoran en 
aprobar y del bolsillo de nosotros no es mucho lo 
que se reúne. Ya el primer “Siembrarte” grande fue 
en mayo. Un segundo festival fue en septiembre en 
el barrio Primavera, y estuvo ya una emisora que se 
llama libélula, una emisora comunitaria, transmitie-
ron, hubo grupos de rap y mi amiga en ese tiempo 
patinaba hacer roller skate, y llevaron rampas, pero 
hubo complique con IDRD, pero se logró” (Entrevista 
a Johana Olaya. junio de 2022).

“Empiezo a parchar, a salir a la calle, empiezo a callejear y en medio de eso 
conozco el rap, todo el movimiento sociocultural del hip hop, empiezo a 
asistir a la escuela de formación de tejiendo los hilos culturales. Al mismo 
tiempo voy viendo la movida, el rap es muy social, de ver y sentir el barrio, 
y apostarle al barrio, creer que las cosas pueden mejorar; entonces, en la 
organización, los procesos, la escuela, de todo esto sale “la 16 es calle”, 
un festival representativo de hip hop de la localidad; sale un golpe por 
una sonrisa, que están cumpliendo catorce años. Entonces decidí que mi 
oficio era el trabajo social y mi arte el hip hop. Yo trabajo, y continuo en 
la parte de la movilización, la participación, el conspire, de encontrarme 
con otros parches, otras personas; encuentro mucho gusto en encontrar-
me con otros procesos y con otras personas de la localidad” (Entrevista a 
Alexa Álvarez, junio de 2022).

“Yo creo cuando empieza un poco a volverse popular, el feminismo, cuan-
do se populariza de que todas podemos acceder a que es el feminismo, 
cuando no sabíamos que era, nos dio unas herramientas muy fuertes y 
una cantidad de deconstruir muchas ideas, yo creo que a partir de eso es 
cuando las mujeres empezaron a decir que debían representar más, que 
no tenían que ser la del coro, yo también tengo mi voz” (Entrevista a Alexa 
Álvarez, junio de 2022).

2.3.3.3 La 16 es Calle - Festival de Hip Hop

La 16 es Calle es un Festival creado por la organización 
Tejiendo Hilos Culturales, que promueve la formación y la 
puesta en escena del arte musical urbano. Por medio de 
este festival se creó la Red Juvenil de Hip Hop de Puente 
Aranda, en la que participan activamente mujeres de la es-
cena Skate, rap y Break Dance. En entrevista con Alexa, 
una de las activistas jóvenes, ella compartía la ambivalen-
cia en la escena rapera de la localidad. Expresa que ha 
sido un festival importante para aquellas artistas de la loca-
lidad,  porque ha sido una plataforma en la que pueden ser 
visibles. Sin embargo 

En el relato de Alexa, la confluencia de trayectorias académicas, 
artísticas y comunitarias conlleva a un ejercicio de liderazgo que 
vincula el saber popular con las líricas y su propuesta musical. 



Fotografía de Alexa Álvarez en la escena Hip Hop de la localidad de Puente Aranda. Imagen 
otorgada por Alexa Álvarez en el marco de la reconstrucción de la memoria.
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A través del recorrido realizado en esta sistematización 
y de las narraciones de las lideresas sobre cada uno de 
los hitos, es posible reconocer el impacto que han tenido 
los procesos de participación política de las mujeres en 
la localidad de Puente Aranda. Las lideresas han logrado 
participar en las principales instancias de la localidad y 
paralelamente han impulsado procesos organizativos y 
de articulación a favor de los derechos de las mujeres, la 
construcción de paz, el desarrollo ambiental, la seguridad 
humana, el arte y la cultura, entre otras necesidades 
fundamentales de sus comunidades. 

Las experiencias de participación han fortalecido las 
capacidades de las lideresas, impactando positivamente 
en sus proyectos de vida. Varias mujeres entrevistadas 
resaltaron como el poder incidir en sus contextos, permitió 
transformar la visión que tenían sobre sí mismas; y 
también las impulsó a vincularse a procesos de formación 
y de capacitación, para afrontar los retos del ejercicio de 
participación y mejorar sus condiciones de vida. 

Puentearandinas en acción:
avances, logros y retos

3

Por lo tanto, unos de los mayores logros de estos procesos 
de participación ocurren en la subjetividad y experiencia de 
las mujeres; varias plantean que al asumir la defensa de 
los derechos de las mujeres tanto en espacios femeninos 
y mixtos ha contribuido en el fortalecimiento de su auto-
estima, en la construcción de una lectura de sus propias 
situaciones de discriminación y violencia y las ha motivado 
a tomar acción a favor de su propio bienestar. 

La mayoría de las lideresas entrevistadas han asumido la-
bores de cuidado muy demandantes a lo largo de su vida, 
sin embargo el optar por participar políticamente, les ha 
permitido crear espacios personales y autónomos donde 
adquieren nuevos conocimientos, asumen otros roles y 
ganan reconocimiento en lo público. Las lideresas identifi-
can que, a través de estos procesos de participación, han 
perdido el miedo a expresar sus opiniones, han reconocido 
el valor de sus propuestas y han ganado seguridad para 
exigir sus derechos, transformando radicalmente el relato 
de sí mismas. 
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Estas afirmaciones develan que las experiencias de partici-
pación han aportado a que las mujeres se reconozcan como 
sujetas políticas con capacidad de opinar, decidir, proponer, 
legitimando su voz y perspectiva en sus comunidades. 

Asimismo,  a partir de sus propias experiencias de parti-
cipación, las lideresas han contribuido a crear espacios 
seguros y escenarios de articulación abiertos a otras muje-
res, en los que se apoyan mutuamente para tramitar situa-
ciones complejas de violencia, pobreza, desempleo, entre 
otros. Estas experiencias han nutrido las redes de apoyo 
de las mujeres, permitiéndoles contar con más personas, 
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“El hecho de poder salir de nuestras casas, de hablar frente a otras muje-
res nos ayuda muchísimo, el hecho de contar nuestras experiencias, nos 
avivan, empezamos a florecer, las mujeres somos líderes porque algo nos 
sucedió y dijimos debemos hacer un cambio. En mi caso ha sido, como te 
digo, porque tuve experiencias de frente con la violencia, los niños a los 
que yo tuve la oportunidad de enseñar, me contaban cosas de sus casas 
y pues comparar, uno cree que todas las casas son iguales y no es así, no 
todas las familias son iguales, empieza una a decir igual que está pasan-
do, que puedo hacer yo para mejorar esta situación, empieza uno como a 
llenarse de motivos para empezar a decir pongamos una voz, levantemos 
la voz y pidamos para que haya cambios, porque nos enseñan a no hablar, 
a no quejarnos, y no tiene que ser así, debemos poder hablar”  (Entrevista 
a Carol Hernández, mayo de 2022).

organizaciones y entidades, tanto para impulsar sus pro-
yectos políticos, como para tramitar en ciertas ocasiones, 
necesidades personales e incluso atender situaciones de 
violencia. En las organizaciones, las mujeres encuentran 
compañeras, amigas, aliadas, que se convierten en su so-
porte emocional y político.  

 “Siempre hay un ejercicio de escucha, y nuestro gran 
encuentro fue en la época de la pandemia, como una 
integración. Logros son eso, la generación de tejido 
social. Hay chicas que están sin trabajo y dentro de 
nuestras posibilidades recomendamos” (Entrevista a 
Johana Olaya. 15 de junio de 2022).

En sus narraciones, las lideresas destacaron reiterativa-
mente como uno de los principales logros de sus ejercicios 
de participación el consolidar espacios de juntanza y de ar-
ticulación que posibilitan la interacción entre mujeres, el in-
tercambio de saberes, la construcción de redes, garantizar 
espacios de escucha y de identificación de problemáticas, 
necesidades y aspiraciones y potencian las acciones de in-
cidencia. Al respecto Mónica Tinjacá, (entrevista junio de 
2022) afirma que estas experiencias políticas logran sensi-
bilizar a las mujeres para que el activismo no sea individual, 
sino colectivo. 



Adicionalmente, el ejercicio de liderazgo de las mujeres ha 
implicado un cambio en las dinámicas de vida particulares, 
pues varias lideresas han logrado consolidar proyectos, 
sueños y propósitos que trascienden los roles asignados 
tradicionalmente a las mujeres. Así, el ejercicio de liderazgo 
ha fortalecido las herramientas emocionales, sociales y 
políticas de las mujeres tanto para la toma de decisiones en 
espacios comunitarios, como en sus dinámicas familiares 
y personales.

Al realizar una lectura de los procesos de incidencia po-
lítica, es importante destacar que las experiencias de las 
mujeres se caracterizan por el trabajo comunal, colectivo y 
colaborativo que han realizado en sus contextos. En las na-
rraciones de las mujeres es evidente un interés prevalente 
por gestionar y apoyar iniciativas barriales que buscan dar 
respuesta a las necesidades más próximas de la localidad. 
El compromiso de las lideresas con su territorio también 
se evidencia en todas las acciones que implementan para 
crear y sostener los procesos comunitarios, buscando re-
cursos, aliados estratégicos, herramientas y todo lo que 
sea necesario para desarrollar las iniciativas; respondiendo 
así a los vacíos institucionales que se presentan frente a la 
garantía de derechos. 

Este interés por responder a las necesidades de su comu-
nidad, ha llevado a que las mujeres incidan en distintas 
instancias de participación, ganando legitimidad y reconoci-
miento en sectores donde se abordan problemáticas de sa-
lud, educación, trabajo, niñez, juventud, movilidad, cultura, 
entre otros asuntos. Allí la particularidad de la participación 
de las mujeres radica en lograr posicionar la perspectiva 
de género en las problemáticas, promoviendo la transver-
salización del enfoque en diversas Políticas Públicas y la 
creación de acciones puntuales a favor de los derechos de 
las mujeres. 

Por lo tanto, los procesos de las mujeres representan me-
canismos potentes e innovadores de hacer política, dado 
que su liderazgo cuestiona constantemente las formas 
tradicionales de la participación y trasciende los espacios 
formales que muchas veces son más rígidos y burocráticos 
que los procesos organizativos y comunitarios. En estos es-
cenarios de la sociedad civil las mujeres se pueden sentir 
escuchadas, contar con mayor autónomas y cuentan con 
mejores condiciones para direccionar y dirigir los procesos. 
Sin embargo, en todos los espacios formales e informales 
las mujeres se enfrentan con múltiples barreras, retos y 
obstáculos que se van a profundizar a continuación. 

Puentearandinas en acción • 67



3.1. Barreras y violencias en los 
procesos de participación 

Entre las dificultades identificadas por las lideresas al re-
flexionar sobre sus activismos, se nombraron una gran va-
riedad de situaciones, como el no contar con condiciones 
materiales de existencia que favorezcan la participación, 
haciendo alusión a la feminización de la pobreza, la pre-
carización laboral y sobrecarga en labores de cuidado. 
También señalan que la discriminación histórica que han 
afrontado las mujeres, tiene un impacto en su seguridad 
y confianza, por lo que la formación política es central. Y 
finalmente destacan 3 situaciones que se nombran de ma-
nera recurrente por varias mujeres como obstáculos signi-
ficativos: falta de respaldo institucional, barreras en cargos 
de representación y dificultades en el relacionamiento entre 
mujeres.  

3.1.1. Falta de respaldo institucional 

Las lideresas afirman que el ejercicio del derecho a la par-
ticipación se ve obstaculizado por diversas dificultades que 
afrontan cotidianamente y que evidencian la desigualdad 
que persiste en la sociedad. Las lideresas plantean la ne-
cesidad de que el Estado garantice el ejercicio de todos los 
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derechos fundamentales para potenciar la participación de 
las mujeres: educación, trabajo y salud, están dentro de 
las prioridades: 

En términos de formación, las lideresas reconocen que 
en la localidad se han impulsado diversos procesos para 
fortalecer sus capacidades, principalmente liderados por la 
Alcaldía Local, la Secretaría Distrital de la Mujer e IDPAC; sin 
embargo, plantean la necesidad de diversificar los temas, 
diseñar procesos que tengan en cuenta las trayectorias 
previas de las participantes (ya que no todas cuentan con 
el mismo nivel de formación) y también requieren mayor 
acceso a espacios de educación formal, que incluso 
le permitan a las mujeres profesionalizarse, mejorar 
sus emprendimientos o acceder a otras oportunidades 
laborales. Adicionalmente manifiestan que los espacios 
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“Las mujeres que se atreven hacer política en 
Puente Aranda no tienen garantías como los hom-
bres que participan. (…). necesitamos estudiar, 
trabajar (…) . Necesitamos también temas de sa-
lud, porque las mujeres como cuidadoras de los 
demás olvidamos cuidarnos a nosotras mismas” 
(Entrevista a Blanca Ramírez, 23 de mayo de 2022).

de formación se deben adecuar a los trabajos y cargas 
de cuidado de las mujeres, flexibilizando los horarios y las 
modalidades de enseñanza. 

Gran parte de las lideresas entrevistadas afirman que sus 
liderazgos no cuentan con suficiente respaldo, por lo que 
muchas mujeres incluso invierten sus propios recursos para 
desarrollar sus procesos y no logran acceder a convoca-
torias institucionales que garanticen la sostenibilidad. Asi-
mismo, las mujeres afirman que es necesario fortalecer la 
confianza en las instituciones, dado que en ocasiones han 
sentido que los equipos y las acciones que se implemen-
tan no responden a sus necesidades y condiciones. Por lo 
tanto, plantean que todas las instituciones fortalezcan el 
enfoque de género del capital humano y se destinen más 
personas y recursos a los procesos que favorecen los dere-
chos de las mujeres. Para ellas, es importante que las acti-
vidades convocadas desde la institucionalidad también se 
adecuen a sus horarios y se implementen proyectos a largo 
plazo, que permitan garantizar la continuidad en las accio-
nes y aporten de manera contundente al fortalecimiento de 
los liderazgos de las mujeres. Al respecto, Angélica Rodrí-
guez (entrevista, junio de 2022) afirma: 



Las instancias de participación y decisión requieren no solo 
incrementar la asistencia de las mujeres, sino que se ga-
ranticen condiciones para su participación efectiva e inci-
dente, para que respondan sus necesidades. 

3.1.2. Violencia sociopolítica

Uno de los principales hallazgos de esta investigación es 
la visibilización de la persistencia de la violencia contra las 
mujeres en las experiencias de participación, como un dis-
positivo que materializa y reproduce las condiciones estruc-
turales de dominación material y simbólica del sistema de 
opresión patriarcal (Lagarde, 2006). En las narraciones de 
las mujeres se evidencian un conjunto de prácticas, rela-
ciones e instituciones que reproducen y justifican discursos 
que inferiorizan, subestiman y agreden a las mujeres. 

Tal como lo plantean Rodríguez & Escalante (2021) de la 
Misión de Observación Electoral, la violencia contra las mu-
jeres en el escenario de la política comprende agresiones 
que buscan impedir, desestimular o dificultar el ejercicio 
de participación. Al respecto las lideresas compartieron de 
manera reiterativa situaciones que evidencian violencias de 
tipo psicológico, verbal, emocional, económico, simbólico y 
físico, que han afectado las posibilidades y condiciones de 
sus liderazgos.   Llama la atención que la mayoría de las 
situaciones expresadas por personas de las organizacio-
nes sociales o de la institucionalidad, como se puede ver 
a continuación de discriminación a razón de la orientación 
sexual:  
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“Yo siento que hemos avanzado, el movimiento social de las mujeres 
es fundamental en los reclamos y que digan como toca hacerles caso, 
pero todavía no es algo que se quiera incluir ni que se comprenda, a 
la institucionalidad le falta mucho comprender el enfoque de género, 
porque ve los temas de género como reunamos mujeres o las benefi-
ciarias sean mujeres, a la institucionalidad le cuesta mucho compren-
der a la mujer fuera del rol familiar, y lleva todo a los escenarios de 
cuidado”

“Yo he sido víctima de todas esas actitudes y 
prácticas como rechazo, discriminación, que me 
digan que no puedo participar o que soy la única 
en Puente Aranda, es nefasto que digan esto, que 
no se me permita participar porque creen que se 
les va a contagiar algo o que yo voy a ser coqueta 
con ellas. Cuando fui por primera vez CPL, el se-
cretario me señaló de que era la única lesbiana 
de Puente Aranda” (Entrevista 3, 23 de mayo de 
2022). 
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“Tuve la oportunidad de ser candidata edil, no 
llegué a lucharla mucho porque debido precisa-
mente a la violencia que vivimos, el desprecio 
que vivimos y no aceptar las ideas de las muje-
res es muy cruel; una mujer acá es porque ne-
cesitamos cumplir con un porcentaje, entonces, 
cuando tuve la oportunidad, ¿dije cuáles van a ser 
los recursos, con qué puedan ayudarnos?, no, los 
recursos los consigue cada una, para los hombres 
hay para las mujeres no. No seguí en la campaña, 
saqué 300 votos, pero no seguí en la campaña” 
(Entrevista 2, 20 de mayo de 2022).

Las violencias en los espacios políticos muchas veces bus-
can a subvalorar y deslegitimar las voces y propuestas de 
las mujeres, desconociéndolas como interlocutoras válidas 
en el debate político, llegando en algunos casos a excluir a 
las mujeres de instancias de participación.  En ese sentido, 
las violencias que se ejercen en los escenarios políticos re-
producen y profundizan las dinámicas de exclusión y discri-
minación, pues el sentido mismo de las ofensas y su carga 
simbólica apelan a creencias sobre el concepto tradicional, 
naturalizado y estabilizado de lo femenino, impidiendo el 
despliegue y fortalecimiento de los proceso de liderazgo:

Las violencias pueden presentarse de formas sutiles o di-
rectas, consolidando barreras económicas, educativas o de 
respaldo institucional para ser elegidas en los escenarios 
locales de disputa electoral. 

Es preocupante la recurrencia de la violencia sociopolítica 
en las narraciones de las mujeres, dado que varias expre-
saron haber afrontado amenazas, ofensas verbales, des-
plazamiento forzado y /o atentados a sus viviendas debido 
a su trabajo y liderazgo político en la localidad.

Entre las violencias más frecuentes que las lideresas 
refirieron, se encuentran las amenazas como primer 
mecanismo de hostigamiento y de persecución contra ellas 
y sus familias y que, en la mayoría de los casos, generó 
su renuncia a los espacios de incidencia. Al respecto, 
Rodríguez & Escalante (2021), plantea que las amenazas 
son hechos de intimidación que apuntan a desincentivar 
las acciones políticas o generar presión psicológica con el 
objetivo de disuadir y evitar el desarrollo de determinadas 
iniciativas, como puede evidenciarse en el siguiente relato: 
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“(…) en el 2015 ingreso al Consejo de Planeación Lo-
cal, como representante del sector ambiental (..) a 
mí me empezaron a llamar haciendo amenazas de 
muerte, porque yo estaba (…) haciendo mucha pre-
sión, porque tocaba lograr que lo que la gente pro-
ponía quedara en ese consejo. Yo renuncié, pensé 
que ya me dejaban quieta, pero mentiras cuando yo 
hacía las reuniones con las mujeres para la UNAD 
iban y me grababan y decían que yo estaba haciendo 
proselitismo y eso jamás sucedió porque nunca me 
puse una camisa de un partido.
 
En noviembre del 2016, yo salía con mi mamá para la 
plaza, entonces nos fuimos en el carro y mi hija que-
dó en mi casa, timbraron, subieron tipos armados y 
le dicen que nos tenemos que ir de la localidad, mu-
cho miedo y mucha angustia.. Fue muy duro, porque 
nos sacaron del territorio, puse las denuncias a las 
respectivas instituciones, me hicieron el traslado de 
mis cosas, no teníamos una estabilidad” (Entrevista 
12 junio de 2022).

Este relato devela la manera en cómo operan las violencias 
sociopolíticas en las que se entrecruzan las opresiones de 
género con la reproducción de prácticas clientelistas y de 
corrupción que frustran los procesos de participación de 

“Esto ha impactado mucho de manera personal, 
porque yo en Puente Aranda estuve amenazada, su-
frimos desplazamiento, el compañero de mi hija fue 
herido, hubo matoneo hacia mi hija, porque la ame-
nazaban en el colegio, incluso una de las mamás del 
colegio me dijo que me querían fuera del territorio. 
Me tocó activar la ruta, mi hijo y mi nuera se tuvie-
ron que desplazar. Pedí que sacaran a mi familia del 
territorio. Vinieron a la casa de mi papá una camio-
neta de gama alta, rompieron vidrios, nos atacaron” 
(Entrevista a 15 junio de 2022).

la ciudadanía. También es posible entrever el impacto en 
las vidas personales y familiares de las mujeres, dado que 
como han revelado Rodríguez & Escalante (2021) muchas 
veces las amenazas apelan a los roles de cuidado que ellas 
ejercen, en esta misma vía se relaciona el siguiente relato: 

Como se puede evidenciar en los relatos vívidos de las mu-
jeres, estas violencias implican un antes y un después en 
su trayectoria vital, por lo que el ejercicio de la política re-
presenta una constante ambivalencia, en la que fortalecen 
y consolidan sus voces políticas y comunitarias para apor-
tar en la garantía de sus derechos, pero, al mismo tiempo, 
resultan ser experiencias de hostilidad, exclusión, miedo y 



discriminación. Estos impactos psicosociales, emocionales 
y familiares resultan ser centrales, puesto que es a través 
de ellos que se reconfigura la expulsión de las mujeres de 
las esferas públicas, que tradicionalmente han ocupado los 
hombres. 

3.1.3. Barreras en cargos de representación

Las mujeres en el ejercicio de la política electoral enfrentan 
violencias particulares y es uno de los escenarios en los 
que se presentan más violencias basadas en género. La 
experiencia de las edilesas de la localidad de Puente Aran-
da representa un ejemplo de las prácticas patriarcales que 
las mujeres políticas enfrentan cotidianamente en escena-
rios de elección popular y debate público. 
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“A raíz de la publicación, el 8 de mayo del 2021 era la elección del Alcalde Local, ese día decidimos votar tres mujeres, 
después de este escenario se dio malinterpretación y mal intención, nosotras votamos y el resto vota en blanco, la 
violencia se agudiza, yo había hecho un ejercicio de preguntar a los candidatos y hacer un comunicado a los diferentes 
candidatos, porque nosotros íbamos a elegir quién iba a estar ahí. Al otro día, era el día de las madres, nos llega un 
mensaje muy bonito y luego la imagen de unas perritas dos unidas, la del Verde y el Centro Democrático y arrodillada 
la del Polo, sin duda éramos las tres edilesas que habíamos votado y habíamos decidido, que si eso era un chiste o una 
broma, lo que sé es que me faltó el respeto a mí, a mis compañeras, a mi partido, a los animales, eso en un escenario 
tan importante, eso es lo que no permite a la mujer participar en política, porque normalmente destapan esa imagen y 
la envían y uno se siente mal, disminuido en su ejercicio y más como mujer” (Entrevista 25, junio de 2022). 

Las actuales edilesas de la JAL de Puente Aranda, elegidas 
para el periodo del 2020 -2023  hacen parte de los partidos 
Centro Democrático, Polo Democrático Alternativo, Colom-
bia Humana y Alianza Verde han afrontado diversos ejerci-
cios de violencia y prácticas de exclusión, discriminación y 
subvaloración contra las mujeres. Una de las edilesas en-
trevistadas afirma que ha sido discriminada y ha afrontado 
múltiples dificultades para construir y debatir sus propues-
tas y perspectivas políticas; además identifica una constan-
te instrumentalización del papel que ocupan las mujeres en 
los partidos, pues la forma en que se relacionan con ella 
es de subalternidad y delegación de responsabilidades de 
cuidado, más no de toma de decisiones e interlocución ho-
rizontal. 



La publicación de una imagen codificada desde la burla, el 
menosprecio y la sumisión es una de las expresiones de 
cómo opera la violencia, que es usada como estrategia de 
castigo, corrección y/o desaprobación, precisamente en el 
momento en que las mujeres toman decisiones autónomas 
en el ejercicio de su investidura. La intención es cuestionar 
y desconocer el derecho de las edilesas de asumir plena-
mente su rol. 
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Distrital de la Mujer y buscan excluir a las mujeres de los 
espacios de decisión. En ese sentido, se puede concluir 
que la participación de las mujeres en espacios de elec-
ción popular en la localidad se encuentran marcados por 
estructuras patriarcales que determinan quién y cómo se 
“debe” habitar el espacio de representación, lo cual está 
intrínsecamente relacionado con la masculinización de las 
prácticas políticas, en las que el partido político obnubila 
y, muchas veces, niega las voces autónomas de las mu-
jeres; prioriza las coaliciones tradicionales al ejercicio del 
consenso y el debate político; instrumentaliza y utiliza las 
cuotas de las mujeres para beneficios partidistas más no 
para el reconocimiento de los intereses y necesidades de 
las colectividades que representan.  

“No las dejan participar, les apagan los micrófonos, les ha signifi-
cado tener muchos ataques con los ediles porque ellas tienen una 
posición diferente, tienen mucha resistencia; se ha dado de ma-
nera sistemática para que ellas no puedan ejercer la presidencia, 
no les votan, no les permiten. He estado en algunas sesiones y se 
ve la dinámica de cómo se unen para no permitir la participación 
de ellas. Se generó una imagen de unas perras unidas como apa-
reándose con los habladores de cada uno de los partidos de ellas, 
y ahí claramente se expresa toda esa violencia y ese machismo y 
esa situación que se vive a diario, les cambian las lógicas de las 
sesiones, las ponen en la noche, hay cuatro puntos y quitan uno, 
hacen cosas arbitrarias. Eso las ha afectado mucho, son mujeres 
muy fuertes” (Entrevista a Herlinda Villarreal junio de 2022). 

Las violencias simbólicas, psicológicas y verbales ocurren 
de manera cotidiana en el debate político, incluso ante la 
presencia de diversas instituciones como la Secretaría 
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“Como las mujeres podemos llegar a maltratar otra 
mujer sin ponernos en los zapatos de ellas, enton-
ces, creo que uno nunca debe juzgar y para mí es 
muy fuerte encontrarme en escenarios donde he 
sido demasiado violenta, no con estos términos, 
pero me siento violentada cuando desmeritan a 
otras mujeres, por qué somos una sola, lo cantamos 
lo gritamos, si le pasa algo a una todas estamos ahí, 
hacemos mil cosas pero en el momento somos las 
que más lastimamos, las que más criticamos, las 
que más no creemos, y es un tema donde tenemos 
que trabajar tanto porque realmente hasta ahora 
estamos como gateando en este tema” (Carol Her-
nández, entrevista). 

3.1.4. Competencia, prácticas violentas 
entre lideresas y patriarcado internalizado

Los relatos que fueron emergiendo en varias lideresas per-
miten reconocer la preservación de estructuras patriarcales 
incluso en algunas experiencias organizativas de mujeres, 
que se expresan en violencias de género en los escenarios 
de concertación y debate político:

“Recibí mucha violencia por parte de compañeras, 
no de todas, pero sí; tal vez de compañeras que ha-
bían estado en consejos anteriores porque lo que 
proponía ya se había hecho, entonces, uno se pre-
gunta a donde llego yo, si me dejo maltratar por las 
mujeres y lo que quiero es trabajar por ellas, prefie-
ro retirarme de este espacio y trabajar independien-
te” (Entrevista, mayo de 2022).

Este relato, muestra la experiencia en escenarios de parti-
cipación política, en los que la lideresa enfrentó maltratos, 
descalificación y negación a sus propuestas. Lo que implica 
transitar por las contradicciones y complejidades de los pro-
cesos de liderazgo de las mujeres en la localidad. 

La violencia entre las mujeres ha sido señalada bajo la jus-
tificación y normalización de imaginarios de género como 
“las mujeres son conflictivas o muy problemáticas por natu-
raleza”, este es un comentario recurrente en diferentes es-
cenarios sociales, no obstante, esta perspectiva está basa-
da en creencias y discursos que deslegitiman los procesos 



de cooperación y solidaridad entre las mujeres y, además, 
impiden realizar preguntas a las dinámicas de interacción 
en que sí se presentan violencias entre ellas, con el pro-
pósito de reconocer las creencias, relaciones, prácticas y 
discursos que generan estas experiencias. 

Es necesario indagar a mayor profundidad qué dinámicas 
sociales, políticas e incluso económicas se encuentran a la 
base de algunas de las violencias entre mujeres que emer-
gieron en el proceso de sistematización. Sin embargo, es 
posible afirmar que las agresiones vividas por la mayoría 
de las lideresas y mujeres políticas en el ejercicio de colec-
tivizar y exigir sus derechos tienen estrecha relación con 
estas prácticas de violencia que, en algunos casos, repro-
ducen con otras mujeres. 

Al respecto, María Reneé Méndez (2012) reconoce que la 
dominación y el ejercicio de poder jerárquico patriarcal es 

ante todo un proceso de estructuración y organización so-
cial. Es decir, la materialización de este sistema de poder 
implica una aceptación y apropiación del conjunto de prác-
ticas que se dictaminan para la opresión de las mujeres por 
las personas que integran la sociedad, incluidas las muje-
res; dado que, según Marcela Lagarde (2000) las mujeres 
han sido educadas para avalar valores que las destruyen, 
relaciones de poder que las enajenan y perpetuar el lugar 
tradicional de la mujer en el mundo, desconociendo otras 
opciones lo que las lleva a cumplir con la forma en la que 
fueron formadas.

Lo que puede explicar la concatenación entre las prácti-
cas violentas y, especialmente, en los efectos que tiene: 
Fracturas en la cooperación social y política entre mujeres, 
desconfianza entre lideresas en el escenario de incidencia 
política y desincentivo de iniciativas y participación política.
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El proceso de reconstrucción de memoria implica un 
reconocimiento temporal en el que el pasado, presente y 
futuro son categorías interconectadas que dan sentido al 
ejercicio mismo de reconstrucción. En este sentido, la labor 
de recolección de las historias y trayectorias de liderazgo 
de las mujeres puentearandinas, además del objetivo de 
reconocimiento a sus recorridos y logros, va encaminado 
a vislumbrar horizontes posibles de fortalecimiento de 
su participación e incidencia. Bajo este propósito, a 
continuación se presentan recomendaciones que surgen de 
reflexiones construidas con las participantes en los espacios 
de encuentro individual y colectivo formulados. 

En primer lugar, resulta importante reconocer la diversidad 
de las subjetividades de las mujeres lideresas, teniendo 
en cuenta que no hay una forma correcta, ni única de ser 
lideresa; los liderazgos son diversos y están atravesados por 
las experiencias, convicciones y creencias de las mujeres, 
por lo cual es importante ampliar la visión de las distintas 
representaciones que se encuentran en la localidad.
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Pistas para fortalecer la 
participación de las mujeres
4

Esta reflexión surge de la manifestación reiterativa por parte 
de las participantes sobre el difícil proceso de articulación 
entre los liderazgos, en el que se develan discursos y 
prácticas de exclusión o invalidación de la multiplicidad de 
formas de participar. Lo que, a su vez, invita a continuar la 
labor comunitaria de base como uno de las estrategias más 
importantes y efectivas para el ejercicio de liderazgo de las 
mujeres que establece una interacción abierta y dialógica 
con las mujeres de la comunidad puentarandina. 

Por otro lado, es fundamental implementar escuelas, 
talleres y cursos formales para las mujeres que respondan 
y profundicen en temáticas relevantes para ellas y sus 
liderazgos, enmarcados dentro de los enfoques de género 
y feministas; al igual, que es importante que las mujeres 
tengan oportunidad de profesionalizarse para seguir 
nutriendo los procesos, y respondiendo a los horarios y 
espacios en los que las mujeres pueden participar.



Es prioritario, dar apertura a la inclusión de las mujeres jó-
venes de la localidad, posibilitar su participación, no solo en 
los espacios informales como la juntanza, sino también en 
instancias de toma de decisión, pues esto permite ampliar 
las perspectiva de las situaciones que suceden en el territo-
rio, reconoce otras formas de habitar la localidad, identifica 
otras necesidades y posibilita nuevas dinámicas para los 
espacios. Es necesario el diálogo intergeneracional y la in-
clusión de mujeres nuevas a los espacios de participación 
debe reconocer también formas distintas de trabajo.

Para las lideresas es necesario seguir trabajando en for-
marse en otras herramientas comunicativas y de conoci-
miento, para poder difundir mejor sus iniciativas, encontrar 
otros aliados y construir redes de liderazgo, esto no solo 
debe ser un trabajo autónomo de las mujeres, sino también 
debe contar con el apoyo de instituciones y/o organizacio-
nes sociales.

“Ya están, ya están las escuelas de formación, lo malo son los tiempos, 
no llegan a todas las personas, no se pueden tomar en los horarios que 
aporta, se necesita que sea más diversificado y más abierto, porque hay 
muchas líderes, pero debemos encaminarlas, y saber porque luchar, cuál 
es el objetivo” (Entrevista a Carol Hernández, mayo de 2022).
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“Yo pienso que en estos momentos hay que volver a 
organizar a las mujeres, en un espacio más tranquilo 
e independiente de un proceso de participación, por-
que a veces las mujeres se vuelven muy sectarias, 
hay que abrir un espacio más amplio donde las muje-
res puedan compartir su conocimiento. En las casas 
de igualdad hay resistencia, las antiguas se quedan 
en los procesos y no dejan entrar nuevas, entonces 
eso no deja crecer. Tenemos que poner por encima la 
vida de las mujeres de la política y demás, tenemos 
que aprender de normas, escucharnos, aprender y 
desde allí es que podemos fortalecer, escucharnos 
sin juzgar a la otra” (Entrevista a Franceline Lozano, 
junio de 2022).

Para las lideresas, la institucionalidad debe seguir asu-
miendo su responsabilidad activa en la garantía de los 
derechos de las mujeres, pues este recorrido histórico per-
mite entrever el papel fundamental que ha jugado en la di-
námica de fortalecimiento de la participación política de las 
mujeres. Los abordajes de funcionarias y profesionales que 
han acompañado esta trayectoria evidencian pistas meto-
dológicas relevantes en este ejercicio. 



De esta forma, el trabajo comunitario de base y la apertura 
de la institucionalidad para crear escenarios de interlocu-
ción colaborativa con las diversas realidades de la localidad 
es una labor necesaria y que empieza por reconocer las 
necesidades de las poblaciones y sus esfuerzos históricos 
para enfrentarlas. 
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“La institucionalidad necesita volcar su cara, volver a 
sus pasos y ese tema de la formación política y social 
no lo pueden abandonar, eso ahí es un reto grande 
para la Secretaría y yo no sé, esa fractura que tienen 
en su interior tienen que resolverla y volverse otra 
vez de cara a las mujeres, volver de cara a las mu-
jeres, porque lo que está pasando ahora es que uno 
a veces siente digamos que se volvieron las contra-
dictoras de las mujeres, nosotras antes, las mujeres 
eran nuestra parcería y ahora es una nuestra con-
traparte, no puede ser” (Entrevista a Martha López, 
agosto de 2022).  





Es importante cerrar este ejercicio agradeciendo a cada 
una de las mujeres que participó en el proceso de investi-
gación y en la implementación del proyecto “Puentearan-
dinas construyendo unidas”. El proceso de reconstrucción 
de memoria siempre estará inacabado y en tensión, pues 
no es posible incluir todas las voces y experiencias y en 
ocasiones, las visiones de los acontecimientos pueden ser 
diferentes, incompletas e incluso contrarias. Sin embargo, 
es relevante y necesario implementar este tipo de inicia-
tivas, que reconoce que las experiencias de las mujeres 
merecen ser parte de la historia y deben ser reconocidas 
por el aporte significativo en el fortalecimiento de la demo-
cracia y la creación de mejores condiciones de vida para 
sus comunidades. 

Desde la admiración por cada una de las mujeres que parti-
cipó en este proceso, se espera que el ejercicio de memoria 
continúe y sea posible incluir aún más voces, perspectivas, 
miradas y análisis para decantar el valioso trabajo que han 
hecho las mujeres en la localidad. 

Este documento, así como la galería de la memoria, el 
cuento animado, el informe audiovisual y el audiovisual 
creado en el proceso de sistematización estarán disponi-
bles para entablar diálogos nutridos con la comunidad, a 
través de este código:
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Decantando la experiencia
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